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GUANAJUATO, GTO., A 10 DE MAYO DEL 2013   NUMERO 75AÑO  C
TOMO CLI

S E G U N D A  P A R T E

S U M A R I O :

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER EJECUTIVO

Programa Estatal para la Atención Integral de las Mujeres.

RESOLUCION Gubernativa correspondiente al expediente número 066/2012, mediante la
cual, se expropia el predio que ocupa el asentamiento humano denominado "Las Rosas",
del Municipio de Yuriria, Gto.

SECRETARIA DE GOBIERNO
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE

EXTRACTO de la Resolución Positiva del otorgamiento de concesión para prestar el Servicio
Público de Transporte de Carga en la modalidad de Grúa Tipo "B", correspondiente al
número económico CE-0029, del Municipio de Celaya, Gto., a favor de la persona jurídico
colectiva denominada "Grúas Araujo, S.A. de C.V.".

EXTRACTO de la Resolución Positiva del otorgamiento de concesión para prestar el Servicio
Público de Transporte de Carga en la modalidad de Grúa Tipo "A", correspondiente al
número económico CE-0030, del Municipio de Celaya, Gto., a favor de la persona jurídico
colectiva denominada "Grúas Araujo, S.A. de C.V.".

EXTRACTO de la Resolución Positiva del otorgamiento de concesión para prestar el Servicio
Público de Transporte en la modalidad de Carga en General, correspondiente al número
económico LE-0270, del Municipio de León, Gto., a favor del C. Rodolfo Carrillo Bueno.

EXTRACTO de la Resolución Positiva del otorgamiento de concesión para prestar el Servicio
Público de Transporte en la modalidad de Carga en General, correspondiente al número
económico LE-0271, del Municipio de León, Gto., a favor de la C. Patricia Orozco Pérez.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO

Edicto emitido por la Secretaría del Juzgado Primero Civil de Partido Especializado en
Materia de Extinción de Dominio del Estado, teniendo al Licenciado Julio César Velázquez
Mendoza, titular de la Unidad Especializada en Extinción de Dominio, adscrito a la
Procuraduría General de Justicia del Estado de Guanajuato, promoviendo en la vía especial
y en ejercicio de la acción de extinción de dominio demanda en contra del ciudadano
Víctor Pérez Ramírez, bajo el expediente C227/2013.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - CELAYA, GTO.

REGLAMENTO para la Entrega-Recepción de la Administración Pública Municipal de
Celaya, Gto.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - CORTAZAR, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se aprueban las Disposiciones Administrativas de
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios relacionados
con bienes Muebles e Inmuebles para el Municipio de Cortazar, Gto.
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GOBIERNO DEL ESTADO - PODER EJECUTIVO



10 DE MAYO - 2013PAGINA  4 PERIODICO OFICIAL



PERIODICO OFICIAL 10 DE MAYO - 2013 PAGINA  5



10 DE MAYO - 2013PAGINA  6 PERIODICO OFICIAL



PERIODICO OFICIAL 10 DE MAYO - 2013 PAGINA  7



10 DE MAYO - 2013PAGINA  8 PERIODICO OFICIAL



PERIODICO OFICIAL 10 DE MAYO - 2013 PAGINA  9



10 DE MAYO - 2013PAGINA  10 PERIODICO OFICIAL



PERIODICO OFICIAL 10 DE MAYO - 2013 PAGINA  11



10 DE MAYO - 2013PAGINA  12 PERIODICO OFICIAL



PERIODICO OFICIAL 10 DE MAYO - 2013 PAGINA  13



10 DE MAYO - 2013PAGINA  14 PERIODICO OFICIAL



PERIODICO OFICIAL 10 DE MAYO - 2013 PAGINA  15



10 DE MAYO - 2013PAGINA  16 PERIODICO OFICIAL



PERIODICO OFICIAL 10 DE MAYO - 2013 PAGINA  17



10 DE MAYO - 2013PAGINA  18 PERIODICO OFICIAL



PERIODICO OFICIAL 10 DE MAYO - 2013 PAGINA  19



10 DE MAYO - 2013PAGINA  20 PERIODICO OFICIAL



PERIODICO OFICIAL 10 DE MAYO - 2013 PAGINA  21



10 DE MAYO - 2013PAGINA  22 PERIODICO OFICIAL



PERIODICO OFICIAL 10 DE MAYO - 2013 PAGINA  23



10 DE MAYO - 2013PAGINA  24 PERIODICO OFICIAL



PERIODICO OFICIAL 10 DE MAYO - 2013 PAGINA  25



10 DE MAYO - 2013PAGINA  26 PERIODICO OFICIAL



PERIODICO OFICIAL 10 DE MAYO - 2013 PAGINA  27



10 DE MAYO - 2013PAGINA  28 PERIODICO OFICIAL



PERIODICO OFICIAL 10 DE MAYO - 2013 PAGINA  29



10 DE MAYO - 2013PAGINA  30 PERIODICO OFICIAL



PERIODICO OFICIAL 10 DE MAYO - 2013 PAGINA  31



10 DE MAYO - 2013PAGINA  32 PERIODICO OFICIAL



PERIODICO OFICIAL 10 DE MAYO - 2013 PAGINA  33



10 DE MAYO - 2013PAGINA  34 PERIODICO OFICIAL



PERIODICO OFICIAL 10 DE MAYO - 2013 PAGINA  35



10 DE MAYO - 2013PAGINA  36 PERIODICO OFICIAL



PERIODICO OFICIAL 10 DE MAYO - 2013 PAGINA  37



10 DE MAYO - 2013PAGINA  38 PERIODICO OFICIAL



PERIODICO OFICIAL 10 DE MAYO - 2013 PAGINA  39



10 DE MAYO - 2013PAGINA  40 PERIODICO OFICIAL



PERIODICO OFICIAL 10 DE MAYO - 2013 PAGINA  41



10 DE MAYO - 2013PAGINA  42 PERIODICO OFICIAL



PERIODICO OFICIAL 10 DE MAYO - 2013 PAGINA  43



10 DE MAYO - 2013PAGINA  44 PERIODICO OFICIAL



PERIODICO OFICIAL 10 DE MAYO - 2013 PAGINA  45



10 DE MAYO - 2013PAGINA  46 PERIODICO OFICIAL



PERIODICO OFICIAL 10 DE MAYO - 2013 PAGINA  47



10 DE MAYO - 2013PAGINA  48 PERIODICO OFICIAL



PERIODICO OFICIAL 10 DE MAYO - 2013 PAGINA  49



10 DE MAYO - 2013PAGINA  50 PERIODICO OFICIAL



PERIODICO OFICIAL 10 DE MAYO - 2013 PAGINA  51



10 DE MAYO - 2013PAGINA  52 PERIODICO OFICIAL



PERIODICO OFICIAL 10 DE MAYO - 2013 PAGINA  53



10 DE MAYO - 2013PAGINA  54 PERIODICO OFICIAL



PERIODICO OFICIAL 10 DE MAYO - 2013 PAGINA  55



10 DE MAYO - 2013PAGINA  56 PERIODICO OFICIAL



PERIODICO OFICIAL 10 DE MAYO - 2013 PAGINA  57



10 DE MAYO - 2013PAGINA  58 PERIODICO OFICIAL



PERIODICO OFICIAL 10 DE MAYO - 2013 PAGINA  59



10 DE MAYO - 2013PAGINA  60 PERIODICO OFICIAL



PERIODICO OFICIAL 10 DE MAYO - 2013 PAGINA  61



10 DE MAYO - 2013PAGINA  62 PERIODICO OFICIAL



PERIODICO OFICIAL 10 DE MAYO - 2013 PAGINA  63



10 DE MAYO - 2013PAGINA  64 PERIODICO OFICIAL



PERIODICO OFICIAL 10 DE MAYO - 2013 PAGINA  65



10 DE MAYO - 2013PAGINA  66 PERIODICO OFICIAL



PERIODICO OFICIAL 10 DE MAYO - 2013 PAGINA  67



10 DE MAYO - 2013PAGINA  68 PERIODICO OFICIAL



PERIODICO OFICIAL 10 DE MAYO - 2013 PAGINA  69



10 DE MAYO - 2013PAGINA  70 PERIODICO OFICIAL



PERIODICO OFICIAL 10 DE MAYO - 2013 PAGINA  71



10 DE MAYO - 2013PAGINA  72 PERIODICO OFICIAL



PERIODICO OFICIAL 10 DE MAYO - 2013 PAGINA  73



10 DE MAYO - 2013PAGINA  74 PERIODICO OFICIAL



PERIODICO OFICIAL 10 DE MAYO - 2013 PAGINA  75



10 DE MAYO - 2013PAGINA  76 PERIODICO OFICIAL

Visto el expediente número 066/2012 tramitado por la Dirección General de Asuntos Jurídicos
y Visitaduría Interna de la Secretaría de Gobierno, relativo a la expropiación del predio que ocupa el
asentamiento humano denominado "Las Rosas", del municipio de Yuriria, Guanajuato; y ----------------

R E S U L T A N D O

Primero.- El Ayuntamiento de Yuriria, Guanajuato, acordó  solicitar al Gobernador del Estado, la
expropiación del predio que ocupa actualmente el asentamiento humano irregular de referencia, en la
90º nonagésima sesión ordinaria celebrada en fecha 31 treinta y uno de mayo del año 2012 dos mil
doce, dentro del acta número 645 seiscientos cuarenta y cinco, en el 8º octavo punto de la orden del día,
como se hace constar en la certificación emitida por el Licenciado Luis Ramírez González, Secretario de
Ayuntamiento, de fecha 5 cinco de junio del año 2012 dos mil doce, acompañando los estudios técnicos
necesarios, consistentes en el plano elaborado por la Dirección de Desarrollo Urbano; el cual contiene
la poligonal envolvente del asentamiento, marcándose los puntos con sus coordenadas en un cuadro
de construcción, en el que se señalan las superficies correspondientes a lotificación, vialidades y
donación, por conducto del Presidente Municipal y Secretario del Ayuntamiento, quienes presentaron
solicitud de expropiación de fecha 4 cuatro de julio del año 2012 dos mil doce.--------------------------------

Segundo.- Mediante Acuerdo de Radicación de fecha 27 veintisiete de agosto del año 2012 dos
mil doce, el Ejecutivo del Estado, ordenó la instauración del expediente respectivo, con el objeto de
llevar a cabo la legalización del suelo urbano físicamente dividido en lotes en favor de los colonos
poseedores y del municipio de Yuriria, Guanajuato, aquellas superficies destinadas a vialidades,
donación y equipamiento urbano en base a que la ordenación y regularización de los asentamientos
humanos, además de ser funciones de coordinación con los Municipios, Entidades Federativas y
Federación, son disposiciones legales de orden público, cuyo cumplimiento y ejecución se sustentan
en causas de beneficio e interés social, como lo establecen la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos en los artículos 4º cuarto párrafo quinto, 27 veintisiete párrafo segundo y fracción VI
sexta, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, en los artículos 5º quinto y 77 setenta y
siete, fracción XXV vigésima quinta, la Ley General de Asentamientos Humanos en sus artículos 1º
primero, 2º segundo fracción II segunda, 3º tercero, 5º quinto fracción IV cuarta, 33 treinta y tres fracciones
VII séptima y VIII octava, y la Ley de Desarrollo Urbano para el Estado de Guanajuato, artículos 4º cuarto
fracción IV cuarta, 11 once fracción I primera, inciso a), 119 ciento diecinueve y la Ley del Patrimonio
Inmobiliario del Estado en sus artículos 14 catorce fracción VI sexta, 63 sesenta y tres fracciones I
primera y VI sexta y 64 sesenta y cuatro, lo que justifica la causa de utilidad pública señalada en la
vigente Ley de Expropiación, de Ocupación Temporal y de Limitación de Dominio para el Estado de
Guanajuato.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Tercero.- En cumplimiento del acuerdo citado, se tuvieron por recabados los informes del
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del correspondiente Partido Judicial sobre antecedentes
registrales del inmueble materia de la expropiación, y por parte del municipio sobre el valor fiscal del
mismo.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Cuarto.- Las entidades públicas mencionadas rindieron sus respectivos informes que, en lo
general concuerdan en los datos siguientes: 1).- Que el inmueble de referencia después de haberse
hecho las investigaciones consistentes en recabar el Certificado de No Inscripción expedido bajo el
número de solicitud 40631 cuarenta mil seiscientos treinta y uno,  emitido por el Licenciado Jesús
Salvador López López, Registrador Público de la Propiedad y del Comercio del Partido Judicial de
Yuriria, Guanajuato, de fecha 11 once de diciembre del año 2012 dos mil doce, y la Constancia de No
Inscripción, contenida en el oficio T-P-068/12 letras "T", guion, "P", guion, cero, sesenta y ocho, diagonal,
doce, de fecha 13 trece de junio del año 2012 dos mil doce, emitida por el Licenciado Guillermo Cazares
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Vázquez, Director del Departamento de Impuesto Predial y Catastro, se desprende la imposibilidad de
obtener la identidad y consecuente domicilio del o los afectados con la acción regularizadora del predio
que nos ocupa. El cual tiene un valor fiscal de $47.00 cuarenta y siete pesos 00/100 Moneda Nacional,
metro cuadrado, de conformidad con el oficio T-P-069/12 letras "T", guion, "P", guion, cero, sesenta y
nueve, diagonal, doce, de fecha 14 catorce de junio del año 2012 dos mil doce, emitido por el Licenciado
Guillermo Cazares Vázquez, Director del Departamento de Impuesto Predial y Catastro municipal.------
2).- El asentamiento humano a expropiar ocupa una superficie total de 09-60-32.22 cero nueve hectáreas,
sesenta áreas, treinta y dos punto veintidós centiáreas, con las siguientes medidas y colindancias: Al
Norte.- Iniciando en el vértice número 369 trescientos sesenta y nueve de este a oeste en 1 un tramo de
35.86 treinta y cinco metros punto ochenta y seis centímetros, se llega al vértice número 370 trescientos
setenta, en dirección suroeste en 1 una línea de 18.79 dieciocho metros punto setenta y nueve centímetros,
se llega al vértice número 371 trescientos setenta y uno, en dirección sureste en 4 cuatro tramos de
11.67 once metros punto sesenta y siete centímetros, 7.63 siete metros punto sesenta y tres centímetros,
9.88 nueve metros punto ochenta y ocho centímetros y 3.02 tres metros punto cero, dos centímetros,
llega al vértice número 375 trescientos setenta y cinco, en dirección suroeste en 3 tres tramos de 36.88
treinta y seis metros punto ochenta y ocho centímetros, 22.72 veintidós metros punto setenta y dos
centímetros y 31.74 treinta y un metros punto setenta y cuatro centímetros, llega al vértice número 378
trescientos setenta y ocho, en dirección noroeste en 1 un tramo de 173.56 ciento setenta y tres metros
punto cincuenta y seis centímetros, llega al vértice número 379 trescientos setenta y nueve en dirección
noreste en 1 un tramo de 5.75 cinco metros punto setenta y cinco centímetros, llega al vértice número
380 trescientos ochenta en dirección noroeste en 2 dos tramos de 293.56 doscientos noventa y tres
metros punto cincuenta y seis centímetros y 3.81 tres metros punto ochenta y un centímetros, llega al
vértice número 250 doscientos cincuenta en dirección noreste en 3 tres tramos de 8.54 ocho metros
punto cincuenta y cuatro centímetros, 21.54 veintiún metros punto cincuenta y cuatro centímetros y 39.37
treinta y nueve metros punto treinta y siete centímetros, colindando con propiedad del ciudadano Rubén
Orozco, se llega al vértice número 253 doscientos cincuenta y tres en dirección noroeste en 1 un tramo
de 18.40 dieciocho metros punto cuarenta centímetros, llega al vértice número 254 doscientos cincuenta
y cuatro en dirección suroeste en 1 un tramo de 68.98 sesenta y ocho metros punto noventa y ocho
centímetros, colindando con propiedad del ciudadano Daniel Orozco Gómez, llega al vértice número
255 doscientos cincuenta y cinco en dirección noroeste en 1 un tramo de 16.92 dieciséis metros punto
noventa y dos centímetros, llega al vértice número 256 doscientos cincuenta y seis en dirección suroeste
en 1 un tramo de 30.34 treinta metros punto treinta y cuatro centímetros, colindando con propiedad del
ciudadano Daniel Orozco Gómez, se llega al vértice número 257 doscientos cincuenta y siete en dirección
sureste en 1 un tramo de 49.17 cuarenta y nueve metros punto diecisiete centímetros, llega al vértice
número 258 doscientos cincuenta y ocho en dirección noroeste en 2 dos tramos de 53.04 cincuenta y
tres metros punto cero, cuatro centímetros y 13.54 trece metros punto cincuenta y cuatro centímetros,
llega al vértice número 260 doscientos sesenta en dirección suroeste en 1 un tramo de 34.28 treinta y
cuatro metros punto veintiocho centímetros, colindando con propiedad del ciudadano Manuel Andrade
Guzmán, llega al vértice número 261 doscientos sesenta y uno en dirección noroeste en 1 un tramo de
143.96 ciento cuarenta y tres metros punto noventa y seis centímetros, colindando con propiedad del
ciudadano Manuel Andrade Guzmán, llega al vértice número 262 doscientos sesenta y dos, en dirección
noreste en 2 dos tramos de 3.74 tres metros punto setenta y cuatro centímetros y 55.11 cincuenta y cinco
metros punto once centímetros, llega al vértice número 264 doscientos sesenta y cuatro en dirección
suroeste en 2 dos tramos de 28.12 veintiocho metros punto doce centímetros y 30.57 treinta metros
punto cincuenta y siete centímetros, llega al vértice número 66 sesenta y seis en dirección noroeste en
1 un tramo de 17.12 diecisiete metros punto doce centímetros, llega al vértice número 267 doscientos
sesenta y siete en dirección suroeste en 1 un tramo de 43.93 cuarenta y tres metros punto noventa y tres
centímetros, llega al vértice número 268 doscientos sesenta y ocho en dirección noroeste en 10 diez
tramos de 6.57 seis metros punto cincuenta y siete centímetros, 4.04 cuatro metros punto cero, cuatro
centímetros, 7.36 siete metros punto treinta y seis centímetros, 4.84 cuatro metros punto ochenta y
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cuatro centímetros, 11.99 once metros punto noventa y nueve centímetros, 5.76 cinco metros punto
setenta y seis centímetros, 9.42 nueve metros punto cuarenta y dos centímetros, 4.36 cuatro metros
punto treinta y seis centímetros, 7.71 siete metros punto setenta y un centímetros y 4.04 cuatro metros
punto cero, cuatro centímetros, colindando del vértice número 264 doscientos sesenta y cuatro al 278
doscientos setenta y ocho, con propiedad del ciudadano Manuel Rodríguez Gómez, llega al vértice
número 278 doscientos setenta y ocho en dirección noroeste en 1 un tramo de 1.28 un metro punto
veintiocho centímetros, llega al vértice número 279 doscientos setenta y nueve en dirección suroeste en
1 un tramo de 6.28 seis metros punto veintiocho centímetros, llega al vértice número 280 doscientos
ochenta en dirección noroeste en 1 un tramo de 114.10 ciento catorce metros punto diez centímetros,
colindando con propiedad del ciudadano Jesús Orozco Gómez, llega al vértice número 281 doscientos
ochenta y uno en dirección suroeste en 2 dos tramos de 36.15 treinta y seis metros punto quince
centímetros y 24.12 veinticuatro metros punto doce centímetros, llega al vértice número 283 doscientos
ochenta y tres. Al Oeste.- Partiendo del vértice número 283 doscientos ochenta y tres en dirección
suroeste en 5 cinco tramos de 24.12 veinticuatro metros punto doce centímetros, 22.11 veintidós metros
punto once centímetros, 13.06 trece metros punto cero, seis centímetros, 25.02 veinticinco metros
punto cero, dos centímetros y 54.00 cincuenta y cuatro metros punto cero, cero centímetros, colindando
con callejón sin nombre, llega al vértice número 288 doscientos ochenta y ocho, en dirección noroeste
en 1 un tramo de 5.31 cinco metros punto treinta y un centímetros, llega al vértice número 289 doscientos
ochenta y nueve, en dirección suroeste en 3 tres tramos de 21.97 veintiún metros punto noventa y siete
centímetros, 45.13 cuarenta y cinco metros punto trece centímetros y 9.03 nueve metros punto cero, tres
centímetros, colindando con propiedad del ciudadano Elpidio Zavala, llega al vértice número 292
doscientos noventa y dos en dirección sureste en 1 un tramo de 2.50 dos metros punto cincuenta
centímetros, llega al vértice número 293 doscientos noventa y tres en dirección noreste en 1 un tramo de
5.40 cinco metros punto cuarenta centímetros, llega al vértice número 294 doscientos noventa y cuatro,
en dirección sureste en 3 tres tramos de 30.44 treinta metros punto cuarenta y cuatro centímetros, 23.49
veintitrés metros punto cuarenta y nueve centímetros y 4.99 cuatro metros punto noventa y nueve
centímetros, llega al vértice número 297 doscientos noventa y siete en dirección noroeste en 1 un tramo
de 2.11 dos metros punto once centímetros, llega al vértice número 298 doscientos noventa y ocho en
dirección suroeste en 2 dos tramos de 21.76 veintiún metros punto setenta y seis centímetros  y 21.34
veintiún metros punto treinta y cuatro centímetros, llega al vértice número 300 trescientos en dirección
sureste en 1 un tramo de 13.88 trece metros punto ochenta y ocho centímetros, llega al vértice número
301 trescientos uno en dirección noroeste en 1 un tramo de 2.59 dos metros punto cincuenta y nueve
centímetros, llega al vértice número 302 trescientos dos en dirección sureste en 5 cinco tramos de
18.36 dieciocho metros punto treinta y seis centímetros, 16.16 dieciséis metros punto dieciséis
centímetros, 30.37 treinta metros punto treinta y siete centímetros, 8.79 ocho metros punto setenta y
nueve centímetros y 7.25 siete metros punto veinticinco centímetros, llega al vértice número 307 trescientos
siete en dirección suroeste en 1 un tramo de 3.14 tres metros punto catorce centímetros, llega al vértice
número 308 trescientos ocho en dirección sureste en 2 dos tramos de 13.42 trece metros punto cuarenta
y dos centímetros y 19.89 diecinueve metros punto ochenta y nueve centímetros, llega al vértice número
310 trescientos diez en dirección noreste en 1 un tramo de 4.35 cuatro metros punto treinta y cinco
centímetros, llega al vértice número 311 trescientos once en dirección suroeste en 1 un tramo de 4.27
cuatro metros punto veintisiete centímetros, llega al vértice número 312 trescientos doce en dirección
sureste en 1 un tramo de 8.23 ocho metros punto veintitrés centímetros, llega al vértice número 313
trescientos trece en dirección suroeste en 1 un tramo de 3.46 tres metros punto cuarenta y seis
centímetros, llega al vértice número 314 trescientos catorce en dirección sureste en 5 cinco tramos de
7.95 siete metros punto noventa y cinco centímetros, 8.31 ocho metros punto treinta y un centímetros,
6.94 seis metros punto noventa y cuatro centímetros, 5.48 cinco metros punto cuarenta y ocho centímetros
y 4.07 cuatro metros punto cero, siete centímetros, llega al vértice número 319 trescientos diecinueve en
dirección noreste en 1 un tramo de 11.82 once metros punto ochenta y dos centímetros, llega al vértice
número 320 trescientos veinte en dirección  suroeste en 2 dos tramos de 18.84 dieciocho metros punto
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ochenta y cuatro centímetros y 3.43 tres metros punto cuarenta y tres centímetros, llega al vértice número
322 trescientos veintidós en dirección sureste en 1 un tramo de 4.94 cuatro metros punto noventa y
cuatro centímetros, llega al vértice número 323 trescientos veintitrés en dirección suroeste en 2 dos
tramos de 37.59 treinta y siete metros punto cincuenta y nueve centímetros y 37.48 treinta y siete metros
punto cuarenta y ocho centímetros, colindando del vértice número 292 doscientos noventa y dos al 324
trescientos veinticuatro con propiedad de los ciudadanos Manuel Andrade Guzmán y Cosme Andrade
Zavala, llega al vértice número 325 trescientos veinticinco en dirección sureste en 2 dos tramos de
14.68 catorce metros punto sesenta y ocho centímetros y 16.90 dieciséis metros punto noventa
centímetros, colinda del vértice número 324 trescientos veinticuatro al 327 trescientos veintisiete con el
Ejido Crucitas, para llegar al vértice número 327 trescientos veintisiete. Al Sur.- Partiendo del vértice
número 327 trescientos veintisiete con rumbo noreste en 1 un tramo de 17.70 diecisiete metros punto
setenta centímetros, llega al vértice número 328 trescientos veintiocho en dirección noroeste en 1 un
tramo de 21.20 veintiún metros punto veinte centímetros, llega al vértice número 329 trescientos
veintinueve en dirección noreste en 6 seis tramos de 27.50 veintisiete metros punto cincuenta centímetros,
21.14 veintiún metros punto catorce centímetros, 57.46 cincuenta y siete metros punto cuarenta y seis
centímetros, 17.74 diecisiete metros punto setenta y cuatro centímetros, 19.35 diecinueve metros punto
treinta y cinco centímetros y 6.43 seis metros punto cuarenta y tres centímetros, llega al vértice número
335 trescientos treinta y cinco en dirección sureste en 2 dos tramos de 13.80 trece metros punto
ochenta centímetros y 31.11 treinta y un metros punto once centímetros, llega al vértice número 337
trescientos treinta y siete en dirección noreste en 1 un tramo de 47.80 cuarenta y siete metros punto
ochenta centímetros, llega al vértice número 338 trescientos treinta y ocho en dirección sureste en 2 dos
tramos de 31.50 treinta y un metros punto cincuenta centímetros y 13.60 trece metros punto sesenta
centímetros, colindando del vértice número 327 trescientos veintisiete al 340 trescientos cuarenta con
propiedad de los ciudadanos Manuel Andrade Guzmán y Cosme Andrade Zavala, llega al vértice número
340 trescientos cuarenta en dirección noreste en 4 cuatro líneas de 16.79 dieciséis metros punto
setenta y nueve centímetros, 12.26 doce metros punto veintiséis centímetros, 36.32 treinta y seis metros
punto treinta y dos centímetros y 29.05 veintinueve metros punto cero, cinco centímetros, llega al vértice
número 344 trescientos cuarenta y cuatro en dirección noroeste en 1 un tramo de 27.80 veintisiete
metros punto ochenta centímetros, llega al vértice número 345 trescientos cuarenta y cinco en dirección
noreste en 1 un tramo de 61.02 sesenta y un metros punto cero, dos centímetros, llega al vértice número
346 trescientos cuarenta y seis en dirección noroeste en 1 un tramo de 3.50 tres metros punto cincuenta
centímetros, llega al vértice número 347 trescientos cuarenta y siete en dirección noreste en 32.76
treinta y dos metros punto setenta y seis centímetros, llega al vértice número 236 doscientos treinta y
seis en dirección sureste en 2 dos  tramos de 109.45 ciento nueve metros punto cuarenta y cinco
centímetros y 18.79 dieciocho metros punto setenta y nueve centímetros, llega al vértice número 238
doscientos treinta y ocho en dirección suroeste en 1 un tramo de 25.27 veinticinco metros punto veintisiete
centímetros, llega al vértice número 239 doscientos treinta y nueve en dirección sureste en 1 un tramo
de 29.81 veintinueve metros punto ochenta y un centímetros, llega al vértice número 240 doscientos
cuarenta en dirección noreste en 1 un tramo de 31.10 treinta y un metros punto diez centímetros, llega
al vértice número 241 doscientos cuarenta y uno en dirección sureste en 1 un tramo de 13.42 trece
metros punto cuarenta y dos centímetros, colindando del vértice número 341 trescientos cuarenta y uno
al 242 doscientos cuarenta y dos con propiedad del ciudadano Manuel Rodríguez Gómez, llega al
vértice número 242 doscientos cuarenta y dos en dirección noreste en 3 tres tramos de 18.49 dieciocho
metros punto cuarenta y nueve centímetros, 13.60 trece metros punto sesenta centímetros y 22.67
veintidós metros punto sesenta y siete centímetros, llega al vértice número 245 doscientos cuarenta y
cinco en dirección noroeste en 1 un tramo de 33.02 treinta y dos metros punto cero, dos centímetros,
colindando en estos tramos con propiedad del ciudadano Manuel Andrade Guzmán, llega al vértice
número 246 doscientos cuarenta y seis en dirección sureste en 6 seis tramos de 58.14 cincuenta y ocho
metros punto catorce centímetros, 35.42 treinta y cinco metros punto cuarenta y dos centímetros, 169.99
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ciento sesenta y nueve metros punto noventa y nueve centímetros, 150.73 ciento cincuenta metros
punto setenta y tres centímetros, 26.67 veintiséis metros punto sesenta y siete centímetros y 40.84
cuarenta metros punto ochenta y cuatro centímetros, llega al vértice número 364 trescientos sesenta y
cuatro, en dirección noreste en 3 tres tramos de 118.65 ciento dieciocho metros punto sesenta y cinco
centímetros, 13.26 trece metros punto veintiséis centímetros y 75.24 setenta y cinco metros punto
veinticuatro centímetros, para llegar al vértice número 367 trescientos sesenta y siete. Al Este.- Partiendo
del vértice número 367 trescientos sesenta y siete en dirección noroeste en 2 dos tramos de 27.30
veintisiete metros punto treinta centímetros y 6.48 seis metros punto cuarenta y ocho centímetros, llega
al vértice número 369 trescientos sesenta y nueve, que es el punto de partida.---------------------------------

C O N S I D E R A N D O

La presente Administración Pública, acorde al Plan Nacional de Desarrollo y al Plan Básico del
Gobierno Estatal 2012-2018 dos mil doce, guión, dos mil dieciocho, viene realizando acciones tendientes
a la regularización de asentamientos humanos irregulares, para con ello incorporar a la legalidad
inmobiliaria a un gran número de familias guanajuatenses poseedoras de lotes destinados a vivienda
y que demandan su justa titulación.-------------------------------------------------------------------------------------------

Es indeclinable acelerar la regularización del suelo urbano en los Municipios del Estado, con
objeto de extinguir los problemas de inseguridad jurídica sobre la tierra en que viven los colonos que
han venido poseyendo, en forma pública, pacífica, continúa y de buena fe, a fin de incorporarlos
plenamente al desarrollo urbano mediante la coparticipación ciudadana en los programas de obra y
servicios públicos.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Para mejorar las condiciones de vida de los guanajuatenses de escasos recursos económicos
y para garantizar su derecho a una vivienda digna y decorosa, se hace indispensable integrarlos al
orden jurídico inmobiliario en la esquematización de sus respectivos centros de población, erradicando
con ello la marginación social de los asentamientos humanos irregulares y ampliando los espacios de
convivencia de la comunidad.---------------------------------------------------------------------------------------------------

Para tal efecto, resulta imprescindible dar curso a la solicitud municipal de expropiación del
predio que ocupa el asentamiento "Las Rosas" de Yuriria, Guanajuato, por causa de utilidad pública,
en las superficies de lotificación y en las de vialidades y que para precisión de las mismas 06-76-39.50
cero, seis hectáreas, setenta y seis áreas, treinta y nueve punto cincuenta centiáreas, corresponden a
lotificación; a vialidades 02-72-76.71 cero, dos hectáreas, setenta y dos áreas, setenta y seis punto
setenta y un centiáreas y una superficie de donación de 00-11-16.01 cero, cero hectáreas, once áreas,
dieciséis punto cero, una centiárea. Las áreas de vialidades, donación y equipamiento urbano que
existan en el asentamiento humano, serán destinadas al uso común a favor del municipio.---------------

Se deberán de exceptuar de la expropiación de este predio, los lotes de terreno cuyas escrituras
obren inscritas en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del correspondiente Partido
Judicial, con anterioridad a la presente Declaratoria.--------------------------------------------------------------------

La indemnización correspondiente, deberá cubrirla, en su caso, la autoridad municipal solicitante
en términos de lo dispuesto por el artículo 7º séptimo de la Ley de Expropiación, Ocupación Temporal y
de Limitación de Dominio para el Estado de Guanajuato, por lo que hace al predio afectado, toda vez de
que la información recabada por los diversos medios legales nos lleva a concluir que dicha fracción
carece de antecedentes regístrales, por lo que se dejan a salvo los derechos de quien pudiera acreditar
tener interés jurídico.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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En virtud de que se trata de un asentamiento humano ya constituido, resulta innecesario
determinar la aplicabilidad al presente caso de las disposiciones relativas a la reversión, toda vez que
éste ya está formado desde hace 150 ciento cincuenta años aproximadamente y con esta acción sólo
se integra plenamente al orden jurídico, al otorgar la seguridad en la tenencia de la tierra a los colonos
habitantes de este desarrollo. -------------------------------------------------------------------------------------------------

En caso de existir lotes baldíos sin reclamar, quedarán en administración del municipio, en
tanto resuelve el Estado y el propio municipio su disposición para atender problemas sociales.---------

Por lo antes expuesto y fundado en los artículos 4º cuarto párrafo quinto, 27 veintisiete párrafo
segundo y fracción VI sexta, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1º primero, 2º
segundo, fracción II segunda, 3º tercero, 5º quinto fracción IV cuarta, 32 treinta y dos fracción VI sexta y 33
treinta y tres fracciones VII séptima y VIII octava de la Ley General de Asentamientos Humanos, 5º quinto
y 77 setenta y siete, fracción XXV vigésima quinta, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato,
2º segundo, 3º tercero, 12 doce, 13 trece, fracción I primera, 23 veintitrés fracción II segunda, incisos d)
y e), y fracción IV cuarta inciso n) de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato,
1º primero, 2º segundo, 3º tercero, 4º cuarto, fracción V quinta, 5º quinto, 6º sexto, 18 dieciocho fracción
I primera, 19 diecinueve, 20 veinte, 21 veintiuno, y 29 veintinueve de la Ley de Expropiación, de Ocupación
Temporal  y de Limitación de Dominio para el Estado de Guanajuato, correlativos a los artículos 3º
tercero, fracción XXII vigésima segunda, 4º cuarto fracción IV cuarta, 11 once fracción I primera, inciso a),
119 ciento diecinueve de la Ley de Desarrollo Urbano  para el Estado de Guanajuato y de la  Ley del
Patrimonio Inmobiliario del Estado en sus artículos 14 catorce fracción VI sexta, 63 sesenta y tres
fracciones I primera y VI sexta y 64 sesenta y cuatro, se resuelve:---------------------------------------------------

PRIMERO.- Se declara de utilidad pública, de orden público e interés social, la satisfacción de
las necesidades colectivas originadas por la creación de asentamientos humanos al margen de las
leyes y reglamentos aplicables, realizando las acciones necesarias para reencauzar tales desarrollos
al orden y la legalidad.------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO.- Se expropia a petición del Ayuntamiento de Yuriria, Guanajuato, el terreno descrito
en el Resultando Cuarto, inciso  segundo, cuya  superficie es de 09-60-32.22 cero, nueve hectáreas,
sesenta áreas, treinta y dos punto veintidós centiáreas, con la finalidad de que esa acción legalizadora
sea en beneficio de cada uno de los poseedores de los lotes que conforman el referido asentamiento
y las áreas de vialidades, donación y equipamiento urbano que existan en el asentamiento humano,
serán destinadas al uso común a favor del municipio.------------------------------------------------------------------

TERCERO.- Los lotes que se regularizan de conformidad al plano que sirvió de base a los
trabajos técnicos efectuados en la presente causa son los siguientes:-------------------------------------------

Manzana 1 Lotes 1 1

Manzana 2 Lotes 1 1

Manzana 3 Lotes 1 1

Manzana 4 Lotes 1, 2, 3, y 4 4

Manzana 5 Lotes 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 8

Manzana 6 Lotes 1 1
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Manzana 7 Lotes 1, 2, 3, 4 y 5 5

Manzana 8 Lotes 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 11

Manzana 9 Lotes 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 8

Manzana 10 Lotes 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12-área de donación- 12

Manzana 11 Lotes 1 1

Manzana 12 Lotes 1 y 2-área de donación- 2

Manzana 13 Lotes 1 1

Total 56

CUARTO.- La indemnización correspondiente, deberá cubrirla, en su caso, la autoridad
municipal solicitante en términos de lo dispuesto por el artículo 7º séptimo de la Ley de Expropiación,
Ocupación Temporal y de Limitación de Dominio para el Estado de Guanajuato, por lo que hace al
predio afectado, toda vez de que la información recabada por los diversos medios legales nos lleva a
concluir que dicha fracción carece de antecedentes regístrales, por lo que se dejan a salvo los derechos
de quien pudiera acreditar tener interés jurídico.--------------------------------------------------------------------------

QUINTO.- Escritúrense a favor del municipio de Yuriria, Guanajuato, las superficies de terrenos
destinadas a vialidades, donación y áreas de equipamiento urbano que existan en el asentamiento
humano, las cuales serán destinadas al uso común a favor del municipio.--------------------------------------

SEXTO.- Se exceptúan de la expropiación de este predio, los lotes de terreno cuyas escrituras
obren inscritas en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del correspondiente Partido
Judicial, con anterioridad a la presente Declaratoria.--------------------------------------------------------------------

SEPTIMO.- No se escriturarán lotes con uso incompatible con el habitacional.----------------------

OCTAVO.- Se deberán establecer convenios entre las autoridades municipales y colonos para
que conjuntamente se lleve a cabo la introducción de los servicios públicos faltantes.-----------------------

NOVENO.- El Ejecutivo del Estado en caso de ser necesario, ejercerá las acciones pertinentes
para la exacta cumplimentación de la presente Declaratoria de expropiación.-----------------------------------

DECIMO.- Los lotes baldíos no reclamados en un termino de 6 seis meses, contados a partir
de la fecha de inicio de contratación para su titulación, quedarán en administración del municipio en
tanto resuelve el Estado y el propio municipio su disposición para atender problemas sociales; en caso
de su asignación, el importe de los mismos se destinará a obras para beneficio de la colonia.-----------

DÉCIMO PRIMERO.- Publíquese esta resolución por dos veces en el Periódico Oficial de Gobierno
del Estado de Guanajuato y por una ocasión en el Tablero de Avisos de la Presidencia Municipal
correspondiente.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

DÉCIMO SEGUNDO.- Inscríbase en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del
correspondiente Partido Judicial, la presente resolución.--------------------------------------------------------------
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Así lo declara y firma el Licenciado Miguel Márquez Márquez, Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de Guanajuato, a los 14 catorce días del mes de diciembre del año 2012 dos
mil doce.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA DECLARATORIA DE
EXPROPIACION DICTADA EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 066/2012 PARA LA REGULARIZACION DEL
ASENTAMIENTO HUMANO DENOMINADO "LAS ROSAS" DEL MUNICIPIO DE YURIRIA, GUANAJUATO.-
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SECRETARIA DE GOBIERNO
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - CELAYA, GTO.

EL CIUDADANO ARQ. ISMAEL PEREZ ORDAZ,  PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE CELAYA,
GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO HACE SABER:

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO, EN EL EJERCICIO  DE LAS ATRIBUCIONES  QUE LE
CONFIERE EL ARTÍCULO 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS; ARTÍCULO 117 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA PARA EL ESTADO DE
GUANAJUATO; ARTÍCULOS 44, 45, 46, 47, 48, 76 FRACCIÓN I, INCISO b),  236, 239 FRACCIONES I Y II DE
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; EN LA SEPTUAGÉSIMA QUINTA
SESIÓN ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EN FECHA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2012,
TUVO A BIEN APROBAR EL SIGUIENTE:

 REGLAMENTO PARA LA ENTREGA-RECEPCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE
CELAYA, GTO.

CAPÍTULO I
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- El presente instrumento es de orden público e interés general y de observancia
obligatoria para los servidores públicos del Municipio de Celaya, Guanajuato y tiene por objeto establecer
las reglas a que se sujetará la Entrega-Recepción de la administración pública, prevista en la Ley
Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, así como a las que deben sujetarse los servidores
públicos al separarse de sus cargos, previstas en los artículos de la Ley Orgánica Municipal para el
estado de Guanajuato, así como de la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores
Públicos del Estado de Guanajuato y sus Municipios.

Artículo 2.- La entrega-recepción es el acto administrativo improrrogable mediante el cual:

I. El Ayuntamiento saliente hace entrega al Ayuntamiento entrante del expediente que contiene
la situación que guarda la Administración Pública Municipal;

II. El Servidor Público que concluye su empleo, cargo o comisión, entrega los recursos
humanos, financieros, programas y proyectos que estuvieron bajo su administración, así
como de los asuntos pendientes y acciones próximas a realizar, para la continuidad del
ejercicio propio del cargo; y

III. El Servidor Público que se separa de manera temporal de su empleo, cargo o comisión
por más de dos meses, entrega los recursos humanos, financieros, programas y proyectos
que están bajo su bajo su administración, así como los asuntos pendientes y acciones
próximas a realizar, para la continuidad del ejercicio propio del cargo.

La entrega-recepción de la administración pública municipal comprende la administración
centralizada y la paramunicipal.

Artículo 3.- Los fines que persigue la entrega-recepción son:

I. Dar continuidad a la actividad administrativa municipal;
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II. Rendir cuenta y razón de los cargos desempeñados en la administración pública
municipal;  y

III. Dar claridad en el manejo de recursos públicos.

Artículo 4.- Los principios que regirán en el procedimiento de entrega-recepción son: de pleno
derecho, continuidad, buena fe, prioridad, contenido suficiente, formalidad y referencia.

Artículo 5.- Para efectos del presente Reglamento se entiende por:

I. Administración pública municipal: Las Dependencias y Organismos Paramunicipales
que integran la organización administrativa centralizada y paramunicipal, de conformidad
con la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato;

II. Administrador: El Servidor Público designado para la integración, organización y registro
de información al sistema de entrega-recepción;

III. Anexo: Formato preestablecido en el sistema SERMEG donde se capturará la información
de acuerdo al rubro y el tipo de recurso;

IV. Capturista: Servidor Público que posea la información para el registro en el sistema de
entrega-recepción;

V. Contraseña: Forma de autentificación secreta para controlar el acceso al sistema;

VI. Dependencias: Las Direcciones Generales, Direcciones de Área, sub Direcciones,
Superintendencias, Gerencias, Coordinaciones y Jefaturas  que conforman el primer y
segundo nivel de la estructura orgánica de la administración pública municipal centralizada;

VII. Expediente: Conjunto de documentos que contienen la situación que guarda la
administración pública municipal y en el que se hace referencia a la información contenida
en el sistema, establecida en el artículo 45 de la Ley;

VIII. Enlace Administrativo: El Servidor Público designado por el Director de cada Dependencia
u Organismo Paramunicipal y vínculo con la Contraloría.

IX. La Contraloría: La Contraloría Municipal;

X. La Oficialía: La Oficialía Mayor;

XI. La Secretaría: La Secretaría del H. Ayuntamiento;

XII. La Tesorería: La Tesorería Municipal;

XIII. Ley: La Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato;

XIV. Máster: El titular de la Secretaría del H. Ayuntamiento,  de la Tesorería Municipal y de la
Contraloría Municipal;
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XV. Organismos paramunicipales: Los organismos descentralizados, fideicomisos públicos
municipales, comisiones, patronatos y comités, conforme al artículo 147 de la Ley;

XVI. Reglamento: El Reglamento para la Entrega-Recepción de la Administración Pública
Municipal de Celaya, Guanajuato;

XVII. SERMEG: Sistema de Entrega Recepción de los Municipios del Estado Guanajuato;

XVIII. Unidad Administrativa: Espacio, oficina o lugar de trabajo del servidor público.

Artículo 6.- La información materia de la entrega-recepción deberá referir el carácter y naturaleza
de la misma en los términos que señalan los artículos 10, 14 y 18 de la Ley de Acceso a la información
Pública para el Estado y los Municipios de Guanajuato.

CAPÍTULO II
DE LAS MODALIDADES DE LA ENTREGA-RECEPCIÓN

Y DE LOS SUJETOS OBLIGADOS

Artículo 7.- La entrega-recepción de acuerdo con las causas que la originan puede ser:

I. Por cambio de administración pública: La que debe efectuarse en los términos del
Capítulo III del Título Cuarto de la Ley;

II. Por término del cargo: La que deben realizar los Servidores Públicos en términos de la
fracción XII del artículo 11, de la Ley de Responsabilidades Administrativas de los
Servidores Públicos del Estado de Guanajuato y sus Municipios, por separación definitiva
del cargo, cualquiera que sea el motivo;

III. Por licencia del cargo: La que deben realizar los Servidores Públicos que falten a su
cargo por licencia de más de dos meses contemplada en el artículo 58 de la Ley; y

IV. En los casos de extinción o transferencia de funciones de Dependencias u Organismos
Paramunicipales o de alguna de sus áreas, se aplicará en lo conducente, lo dispuesto
para la entrega-recepción a que se refiere la fracción II de este artículo.

Artículo 8.- Son sujetos obligados a participar en la integración del expediente que contenga la
situación que guarda la administración pública municipal: los miembros del Ayuntamiento y los titulares
de las Dependencias y Organismos Paramunicipales, según corresponda en los términos del Capítulo
IV, Sección Primera del presente Reglamento.

Artículo 9.- Son sujetos obligados a realizar la entrega-recepción por término y licencia del
cargo, por lo menos los siguientes servidores públicos adscritos a las Dependencias y Organismos
Paramunicipales de la administración pública municipal:

I. Directores Generales;

II. Directores de Área;

III. Sub Directores;
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IV. Superintendentes;

V. Gerentes;

VI. Coordinadores;

VII. Jefaturas;

VIII. Supervisores;

IX. Encargados;

X. Delegados;

XI. Sub Delegados;

XII. Presidentes de Comités;

XIII. Miembros del H. Ayuntamiento;

XIV. Presidente de Comisión del H. Ayuntamiento; y

XV. Procuradores de Justicia Municipal. (Juez Administrativo Municipal y Juez Calificador).

Los cargos no contemplados en las fracciones anteriores y que por la naturaleza de sus
funciones tengan el resguardo de bienes o cualquier clase de recursos, que implique su administración,
aplicación y comprobación, el superior jerárquico efectuará la entrega-recepción de manera interna
levantando el acta de hechos respectiva, informando de ello mediante oficio y con copia del acta a la
Contraloría y Oficialía.

Artículo 10.- Los sujetos obligados señalados en el artículo anterior, deberán:

I. Realizar la entrega-recepción en la unidad administrativa donde desempeñe el cargo o
función;

II. Realizar diligentemente y con probidad la entrega-recepción, de conformidad con las
leyes aplicables y el presente Reglamento;

III. Mantener ordenados y permanentemente actualizados según corresponda, sus planes,
programas, estudios, proyectos, informes, registros y controles de los recursos humanos,
materiales, técnicos y financieros de que dispone para el desempeño de su cargo; y

IV. Actualizar mensualmente el SERMEG con la información que le concierne.

Artículo 11.- Los Servidores Públicos adscritos a las unidades administrativas en las que se
lleve a cabo la entrega-recepción, deberán preparar los documentos e información necesaria para tal
efecto.
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La veracidad, oportunidad y confiabilidad de la información y la integración de la documentación
a que se refiere este artículo, será responsabilidad directa del titular de la unidad administrativa que la
genere.

CAPÍTULO III
DE LAS AUTORIDADES

Artículo 12.- Son autoridades facultadas para la aplicación del presente ordenamiento:

I. La Secretaría;

II. La Tesorería;

III. La Contraloría;

IV. La Oficialía.

Artículo 13.- La Tesorería y la Contraloría coadyuvarán con la Secretaría en el establecimiento
de sistemas, medidas y acciones que faciliten el proceso de entrega–recepción, con el objeto de
homologar criterios y procedimientos.

Artículo 14.- La Secretaría, además de las atribuciones y obligaciones que expresamente le
señala la Ley, tiene las siguientes:

I. Determinar la estructura administrativa a implementar el SERMEG;

II. Solicitar de las dependencias y organismos paramunicipales la colaboración para realizar
la entrega recepción;

III. Requerir el nombramiento de los administradores a las dependencias y organismos
paramunicipales; y

IV. Participar con la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública del H. Ayuntamiento
en el análisis y la elaboración del informe descrito en el artículo 47 de la  Ley.

Artículo 15.- La Contraloría, además de las atribuciones y obligaciones que expresamente le
señala la Ley, tiene las siguientes:

I. Promover el uso y uniformidad de sistemas informáticos y medios electrónicos que
garanticen una mayor confiabilidad y rapidez en la integración, almacenamiento y manejo
de la información correspondiente a la entrega-recepción;

II. Coadyuvar con las Dependencias y Organismos Paramunicipales en la selección de
formatos obligatorios para el proceso de entrega recepción;

III. Participar en los actos de entrega recepción de los Servidores Públicos señalados en el
artículo 9 de este reglamento;

IV. Vigilar que los Servidores Públicos que intervengan en los actos de entrega-recepción se
apeguen a lo establecido en las Leyes aplicables y al presente Reglamento;
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V. Asesorar a los enlaces administrativos en el uso del SERMEG;

VI. Solicitar las aclaraciones pertinentes a aquellas personas que hayan intervenido en un
acto de entrega recepción, excepto en los casos de la entrega-recepción por cambio de
Administración Pública Municipal, cuya atribución recae en la Comisión de Hacienda,
Patrimonio y Cuenta Pública como lo señala el artículo 47 de la Ley;

VII. Promover el finamiento de responsabilidades que deriven del incumplimiento a lo
dispuesto por este Reglamento;

VIII. Fungir como órgano de consulta en los actos relativos a la entrega-recepción;

IX. Asesorar y capacitar a los integrantes del H. Ayuntamiento entrante en el manejo y consulta
del SERMEG;  y

X. Participar con la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública del H. Ayuntamiento
en el análisis y la elaboración del informe descrito en el artículo 47 de la  Ley.

CAPÍTULO IV
DEL PROCEDIMIENTO DE ENTREGA-RECEPCIÓN

SECCIÓN PRIMERA
DE LA ENTREGA-RECEPCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN

PÚBLICA MUNICIPAL

Artículo 16.- El H. Ayuntamiento saliente hará entrega al H. Ayuntamiento entrante del expediente
que contenga la situación que guarda la administración pública municipal, en los términos del artículo
45 de la Ley  y del presente Reglamento.

Artículo 17.- Para efectos del presente Reglamento, se entenderá como Expediente aquél que
se entregue al H. Ayuntamiento entrante, conteniendo los siguientes documentos:

I. El documento de situación general de cada una de las dependencias y organismos
paramunicipales que integran la administración pública municipal;

II. El instructivo del SERMEG;

III. El listado de Máster y Administradores; y

IV. Las contraseñas de acceso de los máster en sobre cerrado.

Artículo 18.- La entrega-recepción de la Administración Pública Municipal se formaliza con la
entrega del expediente mediante acta circunstanciada señalada en el artículo 46 de la Ley, y termina con
el Acuerdo del H. Ayuntamiento a que se refiere el artículo 48 de la misma.

Para llevar a cabo la revisión del expediente mencionado en el párrafo anterior, se apegará a
los plazos establecidos en el artículo 47 de la Ley.
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Artículo 19.- El SERMEG contendrá la información sobre la situación que guarda la
administración pública municipal prevista en los términos del artículo 45 de la Ley y la señalada en este
Reglamento.

Para efectos de lo establecido en la fracción XVII del artículo 45 de la Ley y para garantizar la
continuidad de la administración pública municipal, el SERMEG deberá incluir la siguiente información:

I. El Plan Municipal de Desarrollo, el Programa Municipal de Desarrollo Urbano y de
Ordenamiento Ecológico Territorial, el Programa de Gobierno Municipal y los programas
derivados de éste;

II. El Padrón Catastral;

III. La situación jurídica y financiera que guardan los Fideicomisos Públicos Municipales y
aquellos en los que la administración pública municipal sea parte; y

IV. La situación que guardan los trámites y autorizaciones en materia de fraccionamientos.

Artículo 20.- Las acciones que en el proceso de entrega-recepción estén a cargo de los
integrantes del Ayuntamiento, serán coordinadas por quien acuerde el mismo, con sujeción a lo dispuesto
por la Ley y las demás disposiciones aplicables.

Artículo 21.- La Secretaría, la Tesorería y la Contraloría, establecerán durante el mes de enero
del año en que deba renovarse el H. Ayuntamiento, el programa al que se sujetarán las Dependencias
y Organismos Paramunicipales para la integración de los expedientes relativos a la entrega-recepción
de la Administración Pública Municipal.

Artículo 22.- La Contraloría supervisará el programa a que se refiere el artículo anterior, con
sujeción a la Ley y este Reglamento. La Secretaría y la Tesorería implementarán las acciones y actividades
previas que estime pertinentes para la correcta preparación, integración y actualización de la información;
pudiendo solicitar a las dependencias y organismos paramunicipales que realicen las acciones
necesarias para tales efectos de manera bimestral.

Artículo 23.- Para la debida instrumentación del procedimiento de entrega-recepción de la
Administración Pública Municipal, la Secretaría solicitará a  los titulares de las Dependencias y
Organismos Paramunicipales:

I. Designar a un enlace para el proceso de entrega-recepción, quien será responsable de
las acciones de planeación y organización de la información, además de los respaldos en
medios electrónicos que sean necesarios;

II. Integrar la información correspondiente en los formatos aplicables y establecidos para
cada una de las áreas involucradas en el proceso de entrega-recepción;

III. Integrar un grupo de trabajo, preferentemente con sus colaboradores inmediatos, quienes
con asesoría de la Contraloría, evaluarán la información reportada en el SERMEG.
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Artículo 24.- Los titulares de las Dependencias u Organismos Paramunicipales de la
Administración, evaluarán a través del SERMEG, el avance en la integración de la información respectiva
de manera bimestral, de tal manera que el cumplimiento del proceso a que se refiere este reglamento
pueda concluir en los plazos programados.

Artículo 25.- Al término del proceso de entrega-recepción señalado en la fracción III del artículo
41 de la Ley, el Ayuntamiento entrante procederá a turnar el expediente que contiene la situación que
guarda la administración pública municipal a la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública en
los términos del artículo 47 de la misma, que será la encargada de revisar la información contenida en
el SERMEG.

Artículo 26.- La Contraloría convocará a los integrantes del Ayuntamiento entrante con la finalidad
de capacitarlos en la consulta y manejo del SERMEG, dentro de los 5 cinco días previos a la toma de
protesta.

SECCIÓN SEGUNDA
DE LA ENTREGA-RECEPCIÓN POR TÉRMINO DEL CARGO

Artículo 27.- La Oficialía será la primera Dependencia a la que se le informará sobre los
cambios administrativos de los servidores públicos que se determinen en cualquier momento de la
administración municipal centralizada, y en el caso de los organismos paramunicipales será la
coordinación administrativa o su equivalente,  con la finalidad de llevar a cabo los trámites
correspondientes de terminación de relación laboral por sus diferentes causas así como de la
modificación de puestos.

Artículo 28.- La Tesorería a través de la Dirección de Control Patrimonial realizará un inventario
de la Dependencia, Dirección o Área de la cual era responsable el servidor público que haya causado
baja por cualquier motivo. Si detecta alguna irregularidad sobre los bienes a cargo del servidor público,
deberá dar aviso a la Contraloría y Oficialía  para las medidas administrativas que resulten.

En el caso de los organismos paramunicipales, el inventario lo realizará el área encargada de
los activos, y en caso de detectarse alguna irregularidad se dará aviso a la Contraloría y al área
administrativa del organismo para que se tomen las medidas administrativas que resulten.

Artículo 29.- A fin de asegurar la correcta aplicación de los actos de entrega-recepción, el
superior jerárquico en coordinación con el titular del área administrativa de la Dependencia a la que se
encuentra adscrito el servidor público saliente, deberán notificarle a la Tesorería y a la Oficialía de la
separación del cargo, a su vez mediante oficio, solicitar la participación de la Contraloría con una
anticipación mínima de dos días hábiles a la fecha en que deba realizarse dicho acto.

Tratándose de los organismos paramunicipales, el titular del área administrativa solicitará por
oficio la intervención de la Contraloría con el mismo término de anticipación.

Artículo 30.- La entrega-recepción por término del cargo se efectuará dentro de los cinco días
hábiles previos a que surta efectos la baja del servidor público. En caso de que no pueda llevarse la
entrega recepción de manera previa por causa fortuita o fuerza mayor, la misma no deberá exceder de
tres días hábiles con posterioridad a la separación, debiendo el superior jerárquico proporcionar los
medios necesarios para llevarla a cabo.
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El acto de entrega-recepción iniciará dentro del horario de funciones y en el lugar de trabajo del
servidor público de la dependencia u organismo paramunicipal, pudiendo concluir en día y hora inhábil
sin que ello afecte su validez.

En caso de que el servidor público por caso de muerte, fuerza mayor o caso fortuito no pueda
llevar a cabo el acto de entrega-recepción, el mismo se llevará a cabo con el superior jerárquico y con la
presencia de dos testigos nombrados por este último.

En el supuesto de que el Servidor Público omita el cumplimiento de la obligación de la entrega-
recepción del cargo por causas imputables al mismo, dicho acto se realizará por el superior jerárquico,
debiendo éste último accesar a la información y documentación que resguardaba el omiso. La Contraloría
deberá iniciar procedimiento administrativo a los servidores públicos que se encuentren en el supuesto
establecido, salvo en el caso de los miembros del H. Ayuntamiento, quien será el propio Ayuntamiento
el que inicie y sustancie el procedimiento de responsabilidad administrativa en los términos del artículo
8 de la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de Guanajuato
y sus Municipios.

Artículo 31.- En la entrega-recepción por término del cargo deberán estar presentes:

I. El servidor público saliente;

II. El servidor público entrante, o quien reciba de manera provisional;

III. Dos testigos, uno designado por el servidor público saliente y otro por el entrante o por
quien reciba de manera provisional, o en su caso por el superior jerárquico; y

IV. Un representante de la Contraloría.

Al término del acto protocolario de entrega recepción se notificará al administrador para que
asigne usuario y contraseña al servidor público entrante y dé de baja la clave del servidor público
saliente.

Artículo 32.- En caso de que a la fecha del acto de entrega-recepción,  no haya sido nombrado
el servidor público entrante, el superior jerárquico designará a quien deba recibir de manera provisional
los recursos humanos, materiales y financieros de que se trate, debiendo éste realizar la entrega
correspondiente una vez que tome posesión del cargo el servidor público entrante.

En caso de que en el día y hora señalada para la entrega-recepción, haya ausencia injustificada
del Servidor Público saliente, se aplicará lo conducente a lo establecido por el artículo 30 de este
Reglamento.

En el supuesto de que sea el Servidor Público entrante quien se negare a efectuar la recepción
correspondiente, se asentará dentro del acta respectiva a efecto de que se finque la responsabilidad
administrativa que corresponda, continuándose, en lo procedente, con la entrega-recepción conforme a
lo señalado en este Reglamento.

Artículo 33.- En los actos de entrega-recepción por término del cargo, se levantará un acta de
entrega recepción en la cual se hará constar cuando menos:
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I. Lugar, fecha y hora en que se verifica el acto;

II. Nombre y cargo de las personas que se señalan en el artículo 31 de este Reglamento,
quienes deberán identificarse plenamente;

III. Una relación de los anexos de la información que deba estar contenida y actualizada en el
SERMEG, la cual deberá ser convalidada por la Contraloría;

IV. Las manifestaciones que hagan los presentes durante el desarrollo del acto;

V. El domicilio y número telefónico en que el servidor público saliente pueda ser localizado,
para efecto de aclaraciones posteriores respecto del acto de entrega-recepción; y

VI. Los demás actos, hechos y circunstancias acontecidos desde el inicio hasta la conclusión
de la entrega-recepción.

Artículo 34.- El acta de entrega-recepción se elaborará en cuatro tantos, deberá estar foliada
de manera consecutiva y rubricarse en todas sus hojas por las personas que intervienen, haciéndose
constar en su caso, el hecho de la negativa para hacerlo.

Así mismo, se deberá entregar un ejemplar de dicha acta al servidor público entrante, al saliente
y al representante de la Contraloría; quedándose un tanto en la Unidad Administrativa de que se trate.

Cuando existan observaciones de los activos que el servidor público obligado a realizar la
entrega tiene a su resguardo, la unidad administrativa turnará una copia del acta a la Dirección de
Control Patrimonial.

Artículo 35.- Una vez concluida la entrega-recepción, el servidor público entrante, o quien
recibe de manera provisional, dispondrá de un plazo de diez días hábiles para verificar el contenido de
los anexos y formatos del acta de entrega; en caso de detectar inconsistencias deberá hacerlo del
conocimiento de su superior jerárquico, a fin de que éste solicite al Servidor Público saliente, las
aclaraciones pertinentes, mismas que deberán rendirse por escrito dentro de los diez días hábiles
siguientes a la fecha en que tenga conocimiento de la solicitud de aclaración; informando de dicha
circunstancia a la Contraloría.

De no proporcionar el servidor público saliente las aclaraciones que le fueron solicitadas, se
estará a lo dispuesto por la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del
Estado de Guanajuato y sus Municipios.

Artículo 36.- La entrega recepción por licencia del cargo se efectuará en los mismos plazos y
términos que la entrega recepción por término del cargo.

CAPÍTULO V
DE LAS RESPONSABILIDADES

Artículo 37.- La entrega-recepción de conformidad con lo señalado en este Reglamento, no
exime al servidor público saliente de las responsabilidades en que hubiera incurrido durante su gestión,
en los términos de las leyes respectivas.
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Artículo 38.- El servidor público saliente dispondrá de un plazo de 10 días hábiles a partir la
fecha en que se realice la entrega-recepción para solventar las observaciones detectadas en los activos
a su cargo.

Artículo 39.- En el caso de incumplimiento a lo dispuesto por este Reglamento, se estará a lo
dispuesto por la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de
Guanajuato y sus Municipios.

CAPITULO VI
DEL SISTEMA DE ENTREGA RECEPCIÓN

Artículo 40.- Para llevar a cabo la entrega-recepción a las que hace referencia este reglamento,
se utilizará como medio para concentrar la información requerida, el sistema SERMEG.

Artículo 41.- El SERMEG concentrará la información de las Dependencias y Organismos
Paramunicipales, las cuales tendrán la obligación de introducir la información correspondiente y
necesaria para llevar a cabo las entregas recepción.

Artículo 42.- La Secretaría, Tesorería y Contraloría serán las encargadas de administrar y
controlar el sistema, así como de supervisar y llevar a cabo verificaciones a las Dependencias y
Organismos Paramunicipales sobre la información manifestada en el sistema.

Artículo 43.- La Tesorería a través de la Dirección de Sistemas, será la encargada del resguardo
y respaldo de la información que se introduzca al sistema por parte de las Dependencias y Organismos
Paramunicipales.

Artículo 44.- Para el uso del sistema se tienen establecidos tres niveles de usuarios, siendo
estos:

I. Máster;

II. Administrador; y

III. Capturista.

El nivel de Máster será asignado única y exclusivamente a los titulares de la  Secretaría, la
Tesorería, la Contraloría y los integrantes de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública;
esta última tendrá esta calidad hasta que haya concluido el proceso de entrega-recepción en los
términos de Ley.

El nivel de Administrador será asignado a todos los Directores Generales de las Dependencias
y Organismos Paramunicipales, los cuales determinarán dentro de sus respectivas áreas a quién
asignarán este nivel, para que a su vez éstos asignen y registren en el sistema a los capturistas.

El nivel de Capturista será para todo aquel servidor público que posea información la cual
deberá ingresar al sistema.
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Artículo 45.- Las atribuciones y obligaciones del Máster son las siguientes:

I. Ingresar la estructura organizacional general de la administración en el sistema;

II. Ingresar a los administradores generales determinando su nombre de usuario y su
contraseña para acceso al sistema;

III. Efectuar revisiones aleatorias a la información ingresadas al sistema;

IV. Podrán asignar su contraseña de ingreso al Sistema; y

V. Visualizar toda la información capturada en el sistema por las dependencias  y organismos
paramunicipales.

Los integrantes de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública solo tendrán las
atribuciones contenidas en la fracción V del presente artículo.

Artículo 46.- Las atribuciones y obligaciones del Administrador son las siguientes:

I. Determinar y registrar a los capturistas, estableciendo su nombre de usuario y contraseña
para acceso al sistema;

II. Determinar anexos  por cada servidor público que ingresará la información al sistema;

III. Consultar y verificar los avances y actualizaciones de la información de forma bimestral a
su cargo;  y

IV. Consultar la información de los anexos.

Artículo 47.- Las atribuciones y obligaciones del Capturista son las siguientes:

I. Capturar la información que le corresponda de acuerdo a los recursos físicos,
administrativos y financieros a su cargo;

II. Actualizar por lo menos de manera mensual la información del sistema a su cargo,

III. Informar a su superior jerárquico de los cambios de contraseña, movimiento de altas y
bajas de inventario así como de las actividades que por alguna circunstancia ya no sean
responsabilidad del servidor público.

Una vez asignada de manera inicial la Contraseña al Administrador y Capturista, en forma
individual y confidencial, podrán personalizarla, siendo su responsabilidad el uso de la misma.

TRANSITORIOS

Artículo primero.- El presente reglamento entrará en vigor el cuarto día siguiente al de su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.
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Artículo segundo.- Se abroga el Reglamento para la Entrega-Recepción de la Administración
Pública Municipal de Celaya, Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de
Guanajuato, numero 16 tercera parte, de fecha 27 de enero de 2012.

DADO EN LA RESIDENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO EN LA CIUDAD DE CELAYA DEL ESTADO DE
GUANAJUATO, A LOS 10 DIEZ DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 2012 DOS MIL DOCE.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - CORTAZAR, GTO.

El Ciudadano Ing. Juan Aboytes Vera, Presidente Municipal de Cortazar, Guanajuato., a los
habitantes del mismo, hace saber:

Que el H. Ayuntamiento que preside, en ejercicio de las facultades que le conceden los artículos
115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 117 fracción I, de la
Constitución Política del Estado libre y soberano de Guanajuato; artículos 1, 2, 76 fracción I inciso b; 77
fracción II, 229, 230, 231, 232, 236, 237, 239 y 240 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de
Guanajuato; en sesión ordinaria número 12 de fecha  21 de marzo del 2013, aprobó las siguiente:

Disposiciones Administrativas de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación
de Servicios relacionados con bienes muebles e inmuebles para el Municipio de Cortazar, Gto.

Capítulo Primero
Disposiciones Generales

Artículo 1. Las presentes Disposiciones Administrativas son de orden público e interés social,
y tiene por objeto regular las acciones y operaciones relativas a la planeación, programación,
presupuestación, control y evaluación, así como los actos y contratos que en materia de adquisiciones,
enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios relacionados con bienes muebles e
inmuebles que se lleven a cabo en la Administración Pública del Municipio de Cortazar.

Artículo 2. Para los efectos de este Disposiciones Administrativas, se entenderá por:

I. Contraloría: la Contraloría del Municipio de Cortazar, Gto;

II. El Comité: el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de
Servicios relacionados con bienes muebles e inmuebles;

III. El Municipio: el Municipio de Cortazar, Gto.;

IV. Las dependencias: las direcciones que forman parte de la Administración Pública
Centralizada del Municipio de Cortazar, Gto;

V. Las Entidades: los organismos descentralizados de la Administración Pública Municipal,
y las empresas de participación municipal, así como los fideicomisos públicos en los que
el Municipio o las entidades citadas tengan el carácter de fideicomitentes;

VI. Proveedor: las personas físicas o morales que deseen enajenar o arrendar bienes al
municipio o prestar servicios en relación con los bienes propiedad de este;

VII. Servicios: los contratos de prestación de servicios relacionados con bienes muebles e
inmuebles propiedad del municipio y de las entidades; y

VIII. Tesorería: la Tesorería del Municipio de Cortazar, Gto;



10 DE MAYO - 2013PAGINA  110 PERIODICO OFICIAL

Artículo 3. Las autoridades facultadas para aplicar las presentes Disposiciones Administrativas,
serán el Presidente Municipal, el Comité, la Tesorería y las Entidades en el ámbito de su competencia.

Artículo 4. El Presidente Municipal en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación
de servicios tendrá las siguientes facultades.

I. Cumplir y hacer cumplir la observancia del presente instrumento legal; y

II. Las demás que le señale éstas Disposiciones Administrativas y demás ordenamientos
legales aplicables.

Artículo 5. Las Entidades en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios
tendrán las facultades que de acuerdo a las disposiciones legales les resulten aplicables a fin de que
se cumpla con lo dispuesto en las presentes.

Artículo 6. La Tesorería Municipal en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación
de servicios tendrá las siguientes facultades.

I. Someter a la aprobación del Ayuntamiento las disposiciones administrativas y
procedimientos en adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios relacionados
con bienes muebles o inmuebles;

II. Solicitar a las dependencias la presentación de sus programas y presupuestos de
adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios relacionados con los bienes
muebles e inmuebles;

III. Llevar un padrón de proveedores de la Administración Pública Municipal para efectos
administrativos, así como la información que se estime necesaria en cuanto a la solvencia
económica, capacidad de producción y abastecimiento;

IV. Vigilar que las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios relacionados con
bienes muebles e inmuebles manejados directamente por las dependencias, se ajusten
a las presentes Disposiciones Administrativas;

V. Determinar los bienes y servicios de uso generalizado cuya adquisición o contratación
llevará a cabo el municipio en forma consolidada, para obtener las mejores condiciones
en cuanto a precio y oportunidad;

VI. Establecer los procedimientos que estime pertinentes para la comprobación de calidad o
especificaciones en las adquisiciones y del control de almacenes;

VII. Vigilar la adecuada y oportuna distribución de las mercancías, su correcto manejo dentro
de las bodegas municipales y en su caso del inventario correspondiente;

VIII. Dictar bases y normas generales para la prestación de mantenimiento preventivo y
correctivo permanente, cuidado y uso debido de los bienes muebles e inmuebles
arrendados o propiedad del municipio;

IX. Autorizar en el ámbito de su competencia las adquisiciones de bienes usados cuando
sean justificables, previa realización de los avalúos correspondientes; y



PERIODICO OFICIAL 10 DE MAYO - 2013 PAGINA  111

X. Proponer los documentos para las licitaciones públicas, mismos que deberán prever,
desde la publicación de la convocatoria y las bases para concursar, hasta los requisitos
que los concursantes debe satisfacer para la adjudicación del contrato.

Artículo 7. La Tesorería Municipal podrá celebrar contratos de adquisición, arrendamiento y de
servicios, que se otorguen bajo la modalidad de adjudicación directa. Asimismo podrá celebrar convenios
modificatorios relacionados con dichos contratos, previa autorización del Comité y siempre y cuando
los mismos no excedan en más del 30% del valor o tiempo originalmente pactado.

Artículo 8. La Tesorería Municipal y las Entidades, en el ámbito de su respectiva competencia,
serán las responsables de que en la instrumentación de los sistemas y procedimientos que requieran
para la realización de las acciones u operaciones que regulan las presentes Disposiciones
Administrativas, se observen los siguientes criterios:

I. La simplificación administrativa, reducción, agilización y transparencia de procedimientos
y trámites; y

II. La racionalización y simplificación de las estructuras con que cuentan, a efecto de utilizar
los recursos estrictamente indispensables para llevar a cabo dichas acciones u
operaciones.

La Contraloría vigilará y comprobará la aplicación de los criterios a que se refiere este artículo,
cuando así se considere conveniente.

Artículo 9. Las adquisiciones, arrendamientos y servicios que contraten el Municipio y las
Entidades con cargo total o parcial a fondos aportados por el Gobierno Federal o Estatal, conforme a los
programas y convenios que al respecto tengan celebrados, estarán sujetas a lo dispuesto en la Ley de
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Sector Público en el
Estado de Guanajuato y a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público según
el caso de que se trate.

Artículo 10. Para efectos de estas Disposiciones Administrativas, las adquisiciones,
arrendamientos y servicios comprenden:

I. Las adquisiciones y arrendamientos de toda clase de bienes muebles e inmuebles;

II. La adquisición de bienes muebles que deban incorporarse, adherirse o destinarse a un
bien inmueble;

III. Las adquisiciones de bienes muebles que deban incorporarse, adherirse o destinarse a
un inmueble, que estén relacionados con la realización de las obras públicas por
administración directa, o las que suministren las dependencias y entidades de acuerdo
con lo pactado en los contratos y convenios de obra o similares;

IV. Las adquisiciones de bienes muebles que incluyan la instalación, por parte del proveedor,
en inmuebles de las dependencias y entidades, cuando su precio sea superior al de su
instalación;

V. La enajenación de bienes muebles propiedad de las autoridades de este instrumento
legal;
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VI. Los servicios de cualquier naturaleza, siempre y cuando no sean de carácter laboral, o
asimilados a éstos, cuya prestación genere una obligación de pago.

VII. La contratación de los servicios relacionados con bienes muebles que se encuentren
incorporados, adheridos o destinados a inmuebles, cuya conservación, mantenimiento o
reparación no impliquen modificación total al propio inmueble;

VIII. La reconstrucción, reparación y mantenimiento de bienes muebles, maquila, seguros,
transportación de bienes muebles, contratación de servicios de limpieza y vigilancia,
así como los estudios técnicos que se vinculen con la adquisición o uso de bienes
muebles; y

IX. Los contratos de arrendamiento financiero de bienes muebles; y

X. Los demás determinados por el Comité.

Artículo 11. La Tesorería Municipal previa autorización del Ayuntamiento y las Entidades, cuando
no se cuente con personal especializado para ello, podrán contratar asesoría técnica para la realización
de investigaciones de mercado, el mejoramiento del sistema de adquisiciones, arrendamientos y
servicios, la verificación de precios, pruebas de calidad, y otras actividades vinculadas con el objeto de
estas Disposiciones Administrativas y normas de carácter general aplicables.

Artículo 12. Las Dependencias y Entidades en relación con las materias que regulan estas
Disposiciones Administrativas deberán:

I. Programar de acuerdo con sus presupuestos aprobados, las adquisiciones,
arrendamientos y contratación de servicios de bienes muebles e inmuebles;

II. Verificar el cumplimiento de los contratos, así como el aseguramiento, protección y custodia
de sus existencias, almacenamiento y mercancía en tránsito, tanto en términos físicos
como jurídicos;

III. Mantener actualizado el control de sus almacenes e inventarios;

IV. Facilitar al personal de la contraloría el acceso a sus almacenes, oficinas, plantas, talleres
y todas sus instalaciones y lugares de trabajo; así como a sus registros y en general a
toda información necesaria para el ejercicio de sus atribuciones; y

V. Acatar las presentes Disposiciones Administrativas, los procedimientos y los
ordenamientos administrativas que se emitan conforme al mismo.

Artículo 13. En ningún caso la contratante podrá financiar a proveedores las adquisiciones o
arrendamiento de bienes, cuando estos vayan a ser objeto de adquisición o arrendamiento por parte de
las propias dependencias o entidades. No se considera como operación de financiamiento el
otorgamiento de anticipos, los cuales en todo caso deberán garantizarse en los términos de estas
Disposiciones Administrativas.

Artículo 14. Los servicios de instalación, reparación y mantenimiento de bienes muebles, así
como los servicios de limpieza de bienes inmuebles; y, el procesamiento de datos, serán contratados
en los términos de estas Disposiciones Administrativas.
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Artículo 15. En las adquisiciones que regulen las presente Disposiciones Administrativas, se
preferirá como proveedores en igualdad de circunstancias, a los radicados en el municipio, no obstante
cualquier concursante deberá estar inscrito en el padrón de proveedores y prestadores municipal.

Artículo 16. Los convenios, contratos y demás actos jurídicos que se realicen en contravención
a lo dispuesto por las presentes Disposiciones Administrativas y los lineamientos que de él se deriven
serán nulos de pleno derecho, sin perjuicio de la responsabilidad de cualquier índole que se pudiera
haber generado por los servidores públicos que los autoricen o emitan.

Artículo 17. Las enajenaciones de bienes muebles e inmuebles se llevarán a cabo conforme
a las disposiciones de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato.

Capítulo Segundo
Del Comité

Artículo 18. Se crea el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación
de Servicios, para llevar a cabo los procedimientos de las licitaciones públicas y/o restringidas,
adjudicaciones con cotización de tres proveedores o prestadores, para la adquisición, enajenación,
arrendamiento de bienes muebles y contratación de servicios, que sean requeridos por las dependencias
del Municipio de Cortazar, Gto.

Artículo 19. El Comité, además de las establecidas en el artículo 231 de la Ley Orgánica
Municipal para el Estado de Guanajuato, tendrá las siguientes facultades:

I. Proponer modificaciones a los sistemas, procedimientos y manuales de operación que
establezca el Ayuntamiento y la Tesorería Municipal; y vigilar que la información relativa a
las áreas de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios se procese, de
preferencia en sistemas computarizados;

II. Promover la consolidación de adquisiciones como instrumento que permita un mejor
aprovechamiento del poder adquisitivo del sector público municipal; y

III. Conocer y en su caso sugerir las adecuaciones necesarias en cuanto a la organización
de áreas de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicio.

Artículo 20. El Comité se integrará de la siguiente manera:

I. Un Presidente, que podrá ser el Presidente Municipal;

II. Un Secretario Ejecutivo, que será un miembro del Ayuntamiento;

III. Un Secretario Técnico, que deberá ser el Tesorero Municipal;

IV. Tres vocales, que serán los miembros del Ayuntamiento, integrados de manera plural.

A las reuniones del Comité asistirán, un representante del órgano de Contraloría del Municipio
y el jefe del área de compras. Por otra parte y de requerirse, podrá asistir de igual forma un representante
de la dependencia solicitante de la adjudicación de los bienes o servicios correspondientes.
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Los miembros del Comité tendrán derecho a voz y voto, excepto el representante de la Contraloría
Municipal, quien solo tendrán derecho a voz al asistir a las reuniones del mismo.

Artículo 21. El Comité sesionará en forma ordinaria cuando menos una vez al mes, o en forma
extraordinaria cuando el Presidente o la mayoría de sus miembros lo consideren necesario; y se
levantará una minuta de cada sesión.

Artículo 22. Las sesiones serán dirigidas por el Presidente o en su ausencia por el Secretario
Ejecutivo, además se requerirá que estén presentes al menos la mitad de sus miembros. Las decisiones
se tomarán por mayoría simple de votos y en caso de empate quien presida tendrá voto de calidad.

Artículo 23. Los planteamientos de los casos que se sometan a la autorización del Comité
deberán hacerse por escrito, conteniendo un resumen de la información que se presente, la
documentación correspondiente deberá de conservarse por un mínimo de cinco años.

Artículo 24. El Presidente tendrá las siguientes atribuciones:

I. Autorizar el orden del día y analizar previamente los expedientes correspondientes a los
asuntos que se trataran en cada reunión; y

II. En general llevar a cabo todas aquellas otras funciones que se relacionen con las
anteriormente señaladas.

Artículo 25. El Secretario Técnico tendrá las siguientes atribuciones:

I. Elaborar el orden del día correspondiente a cada reunión dentro de la minuta de trabajo
correspondiente, pudiendo apoyarse para el efecto de su área de compras;

II. Levantar las minutas de sesión correspondientes y llevar un expediente de control a
través de su área de compras;

III. Citar a los miembros del Comité a las sesiones ordinarias o extraordinarias cuando se
requiera;

IV. Auxiliar al Presidente en los asuntos competencia de este y someter los expedientes
respectivos a la aprobación del primero;

V. Elaborar informes semestrales al Presidente Municipal sobre las actividades del
Comité; y

VI. Las demás que le encomiende las presentes Disposiciones Administrativas o el
Presidente del Comité.

Artículo 26. El Secretario Ejecutivo tendrá las siguientes atribuciones:

I. Analizar previamente en conjunto con el Presidente, los expedientes de los asuntos a
tratar en las reuniones, procurando que de haberse omitido alguna documental o
información necesaria para su estudio, la misma se complemente con antelación a su
revisión;
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II. Las demás que le encomiende el Comité o el Presidente del mismo.

Artículo 27. Los vocales tendrán las siguientes atribuciones:

I. Vigilar que el procedimiento realizado para cada análisis o estudio se realice conforme a
la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del
Sector Público en el Estado de Guanajuato y/o a lo establecido en el presente ordenamiento
legal según sea el caso;

II. Las demás que le encomiende el presente ordenamiento o el Presidente del Comité.

Artículo 28. Las Entidades podrán crear sus Comités de Adquisiciones, Arrendamientos y
Contratación de Servicios, otorgándoles las mismas funciones del Comité que se crea en el presente
ordenamiento.

Asimismo y de no crearse los Comités aludidos por parte de las entidades, podrán turnar al
Comité los asuntos relacionados con las materias que este ordenamiento legal regula.

Capítulo Tercero
De la Planeación, Programación y Presupuestación

Artículo 29. Las Dependencias y las Entidades planearán sus adquisiciones, arrendamientos
y contratación de servicios, sujetándose a:

I. Los objetivos, prioridades, políticas y previsiones establecidos en los planes y programas
de desarrollo;

II. Los objetivos, metas, previsiones y recursos establecidos en el presupuesto de egresos
aprobado para ese ejercicio presupuestal; y

III. Las demás disposiciones legales y reglamentarias que rijan las acciones u operaciones
que prevé este ordenamiento legal.

Artículo 30. Los programas de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios, se
formularán considerando:

I. Las acciones previas, durante y posteriores a la realización de dichas operaciones, los
objetivos y metas a corto y mediano plazo, así como a las unidades encargadas de su
instrumentación;

II. El presupuesto aprobado; la existencia en cantidad suficiente de los bienes y en su caso
las normas de calidad aplicables, las que servirán de referencia para exigir la misma
especificación técnica a los bienes de procedencia extranjera y nacionales, y sus
correspondientes plazos estimados de suministros, los avances tecnológicos en
funciones de su naturaleza, y los servicios que satisfagan los requerimientos de las
propias dependencias y entidades municipales;

III. Los requerimientos de los programas de conservación, mantenimiento preventivo y
correctivo así como la ampliación de la capacidad de los servicios públicos;



10 DE MAYO - 2013PAGINA  116 PERIODICO OFICIAL

IV. Preferentemente, la utilización de los bienes o servicios de procedencia nacional, así
como aquellos propios de la región;

V. De preferencia la inclusión de insumos, material, equipo, sistemas y servicios que tengan
incorporada tecnología nacional tomando en cuenta los requerimientos técnicos y
económicos de las adquisiciones que vayan a hacerse en el país o en el extranjero; y

VI. Los acuerdos y tratados internacionales.

Artículo 31. Las Dependencias deberán presentar a la Tesorería un programa anual y
calendarizado, que contenga sus necesidades inmobiliarias. Lo propio harán las Entidades ante sus
respectivos órganos de gobierno.

Artículo 32. Las Dependencias y las Entidades podrán convocar o llevar a cabo adquisiciones,
arrendamientos y servicios, únicamente cuando se encuentre saldo disponible en la partida
correspondiente, dentro de su presupuesto aprobado.

Solo en casos excepcionales y previa autorización del Ayuntamiento se podrán convocar
adquisiciones y servicios, sin contar con saldo disponible en el presupuesto.

Artículo 33. En la presupuestación de las adquisiciones y contratación de servicios, el Municipio
y las Entidades deberán estimar y proyectar los recursos correspondientes a sus programas sustantivos,
de apoyo administrativo y de inversiones, así como aquellos relativos a las adquisiciones de bienes,
para su posterior comercialización, incluyendo aquellos que habrán de sujetarse a procesos productivos.

Artículo 34. La Tesorería Municipal y las Entidades exigirán la restitución de los pagos
efectuados en exceso, la reposición de mercancías, el ajuste en precios y las oportunas entregas o
correcciones necesarias, en los términos del contrato respectivo.

En su caso, se denunciarán ante la Contraloría las irregularidades para que determine la
comisión de faltas administrativas y aplique a los servidores públicos las sanciones que procedan
conforme a la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de
Guanajuato y sus Municipios, independientemente de la comisión de los ilícitos penales que cometan.

Capítulo Cuarto
De las Adquisiciones de Bienes y Servicios

Artículo 35. Las adquisiciones de bienes y servicios se adjudicarán o llevarán a cabo a través
de concurso público, mediante convocatoria pública, en la que libremente se presentarán proposiciones
solventes en sobre cerrado, que serán abiertos en junta pública, a fin de asegurar a las dependencias
y entidades del Municipio las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento,
oportunidad y demás circunstancias pertinentes, de acuerdo a lo que establecen las presentes
Disposiciones Administrativas.

Artículo 36. Se podrá contratar sin ajustarse a dicho procedimiento, cuando por razón del
monto de la adquisición o servicio, resulte inconveniente llevar a cabo las licitaciones públicas a que se
refiere el artículo que antecede, por el costo que estas presentan, o en cualquier otro supuesto previsto
en estas Disposiciones Administrativas con sujeción a las formalidades establecidas en el mismo.
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Artículo 37. Los contratos de adquisiciones y de prestación de servicios, de acuerdo a los
montos autorizados, se adjudicarán mediante los procedimientos siguientes:

I. Licitación pública;

II. Licitación restringida;

III. De manera directa con tres cotizaciones; y

IV. De manera directa.   

Artículo 38. Los montos mínimos y máximos de las adquisiciones, arrendamientos o
contratación de servicios, relacionados con bienes muebles e inmuebles se regirán conforme a los
siguientes montos:

I. Por Licitación Pública de 10,500. 1 salarios mínimos generales del área geográfica "B",
en adelante;

II. Por Licitación Restringida de 4000.1 hasta 10, 500 salarios mínimos generales del área
geográfica «B», en adelante;

III. De Manera Directa con tres cotizaciones de 1,850.1 hasta 4000 salarios mínimos generales
del área geográfica «B», en adelante;

IV. De Manera Directa de 0.1 hasta 1,850 salarios mínimos generales del área
geográfica "B".

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del impuesto al valor
agregado.

En la aplicación de este artículo, cada operación deberá considerarse individualmente, a fin de
determinar si queda comprendida dentro de los montos máximos y límites que establezca el presente
instrumento legal; en la inteligencia de que en ningún caso, el importe total de la misma podrá ser
fraccionado para que quede comprendido en los supuestos a que se refiere éste artículo.

Artículo 39. Los procedimientos de adjudicación a que se refieren las fracciones I, II y III del
Artículo 38 de las presentes Disposiciones Administrativas, se llevarán a cabo por el Comité de
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios.

Las adjudicaciones en forma directa se efectuarán por la Tesorería en conjunto con el Presidente
del Comité conforme a los lineamientos que para tal efecto emitan los aludidos.

Artículo 40. Las licitaciones públicas podrán ser:

I. Nacionales.- cuando únicamente pueden participar personas de nacionalidad mexicana
y los bienes a adquirir cuenten por lo menos con un cincuenta por ciento del contenido
nacional; y

II. Internacionales.- cuando puedan participar personas tanto de nacionalidad mexicana
como extranjera, y los bienes a adquirir sean de origen nacional o extranjero.
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Solamente se realizarán licitaciones de carácter internacional, cuando ello resulte obligatorio
conforme a lo establecido en tratados internacionales, cuando no exista oferta en cantidad o calidad de
proveedores nacionales.

Podrá negarse la participación de proveedores extranjeros en licitaciones internacionales,
cuando con el país del cual sean nacionales no se tenga celebrado un tratado o ese país no conceda un
trato recíproco a los proveedores o contratistas o a los bienes o servicios mexicanos.

Artículo 41. Las adquisiciones y la contratación de servicios, podrán efectuarse por partidas,
en los términos de estas Disposiciones Administrativas.

Artículo 42. Las proposiciones se harán por escrito, mediante sobres cerrados que contendrán
por separado, la propuesta técnica y la propuesta económica, incluyendo ésta última la garantía de
seriedad de las ofertas.

Capítulo Quinto
De las Licitaciones Públicas

Sección Primera
De las Convocatorias

Artículo 43. Las convocatorias podrán referirse a uno o varios contratos y se publicarán al
menos un día en el diario de mayor circulación de la localidad.

Artículo 44. Las convocatorias deberán contener como mínimo:

I. El nombre, denominación o razón social de la convocarte;

II. La descripción general, cantidad y unidad de medida de cada uno de los bienes o servicios
que sean objeto de la licitación. Cuando la licitación comprenda varias partidas deberá
describirse por lo menos, tres partidas o conceptos de mayor monto;

III. El lugar, fecha y hora en que los interesados podrán obtener las bases y especificaciones
de la licitación; y, en su caso, el costo de las mismas, el cual será fijado en razón de la
recuperación de las erogaciones por publicación de la convocatoria, de los documentos
que entreguen y demás gastos que se originen con motivo de la licitación;

IV. La fecha, hora y lugar de la celebración del acto de presentación y apertura de ofertas;

V. El lugar, plazo de entrega y condiciones de pago; y

VI. La indicación de que la licitación es nacional o internacional.

Artículo 45. Las bases de cada licitación deberán contener la descripción completa de los
bienes o servicios y sus especificaciones, indicando en su caso, de manera particular, los requerimientos
de carácter técnico, lo relativo a los anticipos, garantías que deban constituirse fijándose la forma y
porcentaje de las mismas, penas convencionales y demás circunstancias pertinentes que habrá de
considerar la convocante, para la adjudicación del contrato correspondiente, así como los demás
requisitos que establezcan estas Disposiciones Administrativas.
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Artículo 46. Tanto en las licitaciones nacionales como internacionales, los requisitos y
condiciones que contengan deberán ser los mismos para todos los participantes.

Artículo 47. Todo interesado que satisfaga los requisitos de la convocatoria, bases y
especificaciones de la licitación tendrá derecho a presentar proposiciones.

Artículo 48. Las personas físicas o morales que provean bienes o presten servicios de los
regulados por estas Disposiciones Administrativas, deberán garantizar:

I. La seriedad de las proposiciones en los procedimientos de adjudicación;

II. Los anticipos que reciban, cuando estos procedan; y

III. El cumplimiento de los contratos, así como los defectos y vicios ocultos de los bienes
muebles en caso aplicable.

Para los efectos de este artículo, el monto de las garantías se fijará de la siguiente
manera:

a) La garantía de la fracción I, se fijará por el cinco por ciento del valor del monto de la
operación; y se devolverá a los concursantes en el acto del fallo, excepto al ganador, a
quien se le restituirá en la fecha en que se entregue la garantía de cumplimiento.

b) La garantía de la fracción II, deberá constituirse por la totalidad del anticipo, concedido
y deberá entregarse dentro de los diez días hábiles siguientes al de la firma del
contrato respectivo.

Dicha garantía subsistirá hasta la total amortización del mismo.

c) La garantía de la fracción III, deberá constituirse cuando menos por el diez por ciento
del monto total del contrato y se presentará dentro de los diez días hábiles siguientes,
contados a partir de la fecha en que se suscriba el respectivo contrato; esta garantía
subsistirá por el tiempo que determine el Comité y que se establezca en el contrato
correspondiente.

Dicha garantía no se pedirá en los contratos de prestación de servicios.

Se podrá eximir a los concursantes de las garantías señaladas en las fracciones II y III
si el pago del servicio o de los bienes adquiridos se da contra entrega de los mismos.

Artículo 49. Las garantías a que se refiere el artículo anterior se constituirán por el proveedor
en favor del Municipio de Cortazar, Gto; de acuerdo a las formas establecidas en el Código Civil para el
Estado de Guanajuato.

Sección Segunda
Del Procedimiento del Concurso

Artículo 50. En el acto de presentación y apertura de proposiciones, podrán participar los
licitantes que hayan cubierto el costo de las bases de la licitación y aceptada su inscripción.
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Dicho acto así como el fallo podrá diferirse en los términos de las bases respectivas; o en su
defecto, por una sola vez, siempre que el nuevo plazo no exceda de 10 días hábiles y se notifique a los
participantes antes del evento.

Este acto estará presidido por el servidor público que se designe para tal efecto y se llevará a
cabo en dos etapas, conforme a lo siguiente:

I. En la primera etapa:

a) Se pasará lista de participantes registrados;

b) Los participantes conforme se les vaya llamando entregarán sus proposiciones en
sobres cerrados en forma inviolable. Se procederá a la apertura de la propuesta técnica
y se desecharan las que hubieran omitido alguno de los requisitos exigidos; cuando
se deseche alguna propuesta técnica ya no se abrirá el paquete económico respectivo.

c) Los participantes rubricarán de así considerarlo todas las propuestas económicas
presentadas. En caso de que la apertura de las proposiciones económicas no se
realice en la misma fecha, por causas justificadas, se deberá dar a conocer en la
misma reunión la fecha, hora y lugar en que se llevará a cabo la segunda etapa.

d) Acto seguido, se procederá a la apertura de las propuestas económicas de los licitantes
cuyas propuestas técnicas no hayan sido desechadas en esta primera etapa y las
causas que motiven tal determinación, se dará lectura en voz alta de las propuestas
que contengan los documentos y cubran los requisitos exigidos de manera cuantitativa;
lo anterior siempre y cuando se tengan al menos tres propuestas técnicas viables; y

e) En el acta de presentación y apertura de propuestas se asentará el nombre de los
participantes y sus representantes, montos de las ofertas, causas de descalificación,
el día, hora y lugar para emitir el fallo, así como las demás circunstancias que se
consideren pertinentes.

II. En la segunda etapa:

a) El fallo del concurso se emitirá, dentro del término señalado en las bases respectivas
o en su defecto dentro de los 30 días hábiles, contados a partir de la fecha de celebración
del acto de recepción y apertura de ofertas.

b) Al acto de fallo podrán asistir todos los participantes y se le proporcionará a cada uno
de ellos copia de la minuta respectiva, cuando no asista el participante beneficiado
con el fallo, se remitirá a su domicilio copia del mismo, por oficio con acuse de recibo
o bien vía fax con acuse de recibido.

Artículo 51. La convocante deberá elaborar tablas comparativas en cédulas de trabajo, relativas
a aspectos técnicos específicos, indicando en ellas cuales ofertas cumplen estos aspectos y cuáles
no, así como una clasificación de las que si cumplen.

Para una mejor evaluación de ofertas la convocarte podrá solicitar cualquier aclaración a los
concursantes, siempre y cuando esto no contravenga lo estipulado en las bases del concurso ni modifique
el precio cotizado.
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Los concursantes ganadores se determinaran, con base en el resultado de las tablas
comparativas económicas y técnicas elaboradas. Será ganador la oferta solvente más baja siempre
que cumpla las condiciones de calidad solicitadas, o será aquella oferta que resulte más conveniente
para la convocante en todos los aspectos.

Artículo 52. La convocante levantará una minuta circunstanciada de cada etapa de las señaladas
en el artículo 50 de las presentes Disposiciones Administrativas, que firmarán las personas que en él
hayan intervenido; cuando el fallo se produzca en la primera etapa, se asentarán las observaciones que
en su caso hubiesen manifestado los participantes.

Contra la resolución que contenga el fallo procederá el recurso de inconformidad, en los términos
de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Sector
Público en el Estado de Guanajuato.

La resolución que contenga el fallo, dictada en contravención de los requisitos establecidos en
este precepto, será nula de pleno derecho.

Artículo 53. La convocante no adjudicará el contrato cuando las posturas presentadas no
fueren aceptables, en tal circunstancia, determinará el Comité la licitación bajo el concepto de desierto
o cancelado.

Artículo 54. Serán causas de cancelación de los concursos, las siguientes:

I. Cuando por alguna causa ya no sea posible realizar el acto que dio pie a la licitación;

II. Cuando ya no se cuente con recurso para el fin, y

III. Cuando lo considere procedente el Comité.

En el supuesto señalado, se procederá a realizar una nueva convocatoria.

Artículo 55. La convocante declarará desierto un concurso o partida cuando:

I. Si en el acto de apertura de propuestas no se hubieran presentado al menos tres
propuestas para un determinado concurso o partida;

II. Cuando en la apertura de ofertas no se tengan al menos tres propuestas viables y
susceptibles de revisión de conformidad a los requisitos solicitados por la convocante;

III. Los bienes o servicios ofertados no se apeguen a las características técnicas de lo
solicitado;

IV. Después de la evaluación no fuere posible adjudicar los pedidos o contratos a ningún
participante, por no cumplir las condiciones de entrega, pagos o alguna condición de las
previstas en las bases; y

V. La convocante lo considere conveniente, por razones de interés público o de urgencia por
alguna causa plenamente justificada y aprobada por el Comité.
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Artículo 56. En los procedimientos de Licitación Restringida, se harán las invitaciones por
escrito y se aplicarán lo conducente a lo establecido en la licitación pública.

Sección Tercera
De las Excepciones a la Licitación Pública

Artículo 57. El municipio y las entidades bajo su responsabilidad, podrán celebrar contratos
sin llevar a cabo las licitaciones que establece este Disposiciones Administrativas, en los supuestos
que a continuación se señalan:

I. Cuando se trate de adquisiciones de bienes perecederos, granos, productos, alimentos
básicos o semiprocesados y bienes usados. Tratándose de estos últimos, el precio de
adquisición no podrá ser mayor al que se determine mediante avaluó que practicará la
Tesorería Municipal y las Entidades, en su caso, por sí o por conducto de peritos, conforme
a las disposiciones aplicables;

II. Cuando el contrato solo pueda celebrarse con una determinada persona, por ser la titular
de la o las patentes de los bienes o servicios de que se trate o cuando estos sean
artísticos o especializados;

III. Cuando peligre o se altere el orden social, la economía, los servicios públicos, la
salubridad, la seguridad, o el ambiente de una zona del municipio, como consecuencia
de desastres producidos por fenómenos naturales; asimismo, por casos fortuitos o de
fuerza mayor o cuando existan circunstancias que puedan provocar trastornos graves,
perdidas o costos adicionales importantes;

IV. Cuando no existan por lo menos tres proveedores idóneos, previa investigación en el
mercado que al efecto se hubiere realizado por el área de compras emitiendo el dictamen
correspondiente;

V. Cuando se trate de servicios de mantenimiento, conservación, restauración y reparación
de bienes muebles en los que no sea posible precisar su alcance, establecer el catálogo
de conceptos y cantidades de trabajo o determinar las especificaciones correspondientes;

VI. Cuando se hubiere rescindido el contrato respectivo, en estos casos la convocante
adjudicará y celebrará el mismo, con el participante cuya postura se encuentre en segundo
término;

VII. Cuando se trate de adquisiciones de bienes o servicios mediante operaciones no comunes
o bien cuando se traten de servicios especializados o de urgencia extrema justificados;

VIII. Cuando se trate de adquisiciones o prestación de servicios cuya contratación se realice
con campesinos o grupos urbanos marginados, y que se contrate directamente con los
mismos o con sus legítimos representantes; y

IX. Cuando después de haberse celebrado un concurso público o específicamente una partida
se declare por segunda ocasión cancelado o desierto.

X. Para los casos previstos en las fracciones anteriores, se convocará a la o a las personas
que cuenten con la capacidad de respuesta inmediata.
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Artículo 58. Las Dependencias tienen la obligación de mantener los bienes adquiridos o
arrendados en condiciones apropiadas de operación, mantenimiento y conservación, así como vigilar
que los mismos se destinen al cumplimiento de los programas y acciones previamente determinados.

Para los efectos del párrafo anterior, en los contratos respectivos, se pactará el suministro
oportuno por parte del proveedor de las piezas, repuestos, refacciones y, en general, de los elementos
necesarios para mantener en operación permanente los bienes adquiridos o arrendados.

Artículo 59. Cuando las entidades tengan como objeto o fines prestaciones de carácter social
y requieran adquirir bienes para su comercialización, o para someterlos a procesos productivos, aplicarán
los criterios que les permitan obtener las mejores condiciones en cuanto a su tecnología, economía,
eficacia, imparcialidad y honradez, así para satisfacer los programas y objetos que los originen; en todo
caso, observarán las siguientes reglas:

I. Determinarán los bienes, que por sus características y especificaciones no se sujetarán
al procedimiento de licitación previsto en el artículo 35 de estas Disposiciones
Administrativas;

II. La adquisición de bienes que en los términos de la fracción anterior se sujeten al
procedimiento de licitación a que se refiere el artículo 35 de estas Disposiciones
Administrativas, se llevarán a cabo con estricto apego a dicho procedimiento; y

III. Cuando los bienes fueran de aquellos en cuya adquisición no se aplique el procedimiento
de licitación previsto en estas Disposiciones Administrativas, la entidad, con excepción de
las adquisiciones de bienes a que se refiere la fracción I del artículo 57 de este
ordenamiento, deberá obtener previamente a la adjudicación del contrato las cotizaciones
que le permitan elegir aquella que ofrezca mejores condiciones.

Sección Cuarta
De la Licitación Restringida

Artículo 60. Procede la licitación restringida cuando el importe de la operación no exceda de
los montos máximos que para esta modalidad establece este Disposiciones Administrativas, y siempre
que las operaciones no se fraccionen para quedar comprendidas en este supuesto.

Artículo 61. Las contrataciones a través de los procedimientos de licitación restringida deberán
fundarse, según las circunstancias que concurran en cada caso, en criterios de economía, eficacia,
eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones disponibles para las
autoridades de este Disposiciones Administrativas.

Artículo 62. En los supuestos y con sujeción a las formalidades que prevén las disposiciones
de este capítulo, el Comité, realizará el procedimiento de licitación restringida convocando a personas
inscritas en el padrón de proveedores y prestadores municipal.

Artículo 63. El procedimiento de licitación restringida se llevará a cabo en la forma siguiente:

I. Se convocará a través de invitación a cuando menos tres personas inscritas en el padrón
de proveedores y prestadores del municipio, proporcionándoles sin costo las bases de la
licitación;
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II. Las bases de la licitación indicarán los aspectos fundamentales de la adquisición,
tomando en consideración aquéllos que resulten aplicables de los previstos por artículo
45 de las presentes Disposiciones Administrativas;

III. El plazo para la presentación y apertura de las ofertas, se establecerá en la convocatoria
de invitación;

IV. La apertura de ofertas deberá efectuarse cuando se tengan como mínimo tres, en sobres
cerrados que podrán abrirse sin la presencia de los licitantes;

V. El Comité llevará a cabo el análisis y evaluación de las ofertas presentadas siempre que
existan un mínimo de tres;

VI. El Comité emitirá el fallo de adjudicación en el plazo que se establezca en la convocatoria
de invitación y comunicará a los licitantes el mismo, y

VII. Serán aplicables en lo conducente, las disposiciones del procedimiento de licitación
pública previstas en el presente ordenamiento legal.

Capítulo Sexto
Del Arrendamiento de Muebles e Inmuebles

Artículo 64. El arrendamiento de bienes muebles e inmuebles solo podrá celebrarse cuando
la Tesorería y las Entidades, respectivamente, determinen que no es posible o conveniente su adquisición.

Los inmuebles propiedad del Municipio o Entidad, solo podrán darse en arrendamiento cuando
no estén destinados o contemplados para oficinas públicas o para la prestación de un servicio público.

Artículo 65. Las Dependencias y Entidades, podrán adjudicar de manera directa bajo su
responsabilidad, los contratos de arrendamiento de bienes muebles e inmuebles, cumpliendo los
requisitos que señala el presente ordenamiento y las disposiciones legales aplicables.

Cuando el término pactado en el contrato de arrendamiento, exceda del periodo de la
administración de la contratante que lo celebre, será indispensable la ratificación del mismo por las
administraciones subsecuentes.

Artículo 66. Las dependencias y las entidades, previa justificación por escrito, podrán solicitar
el arrendamiento de bienes muebles e inmuebles para su servicio cuando sea posible o conveniente
su adquisición.

Artículo 67. Los contratos de arrendamientos de bienes muebles e inmuebles que
excepcionalmente celebren las dependencias, quedarán sujetos a la verificación, supervisión y
autorización del Comité.

En este caso, las dependencias serán las responsables del seguimiento y control de los
mismos, conforme a los contratos respectivos.

Artículo 68. Cuando las dependencias y las entidades, sean parte en un contrato de
arrendamiento, corresponderá a la Tesorería Municipal o al órgano de gobierno, respectivamente:
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I. Dictaminar y someter al Ayuntamiento por conducto del Comité, el monto de las rentas que
deban cobrar cuando tengan el carácter de arrendador. El monto de las rentas de los
inmuebles no podrá ser inferior al señalado en el dictamen; y

II. Dictaminar y someter al Ayuntamiento por conducto del Comité, el monto de las rentas que
deban pagar cuando tengan el carácter de arrendatario. El monto de las rentas de los
inmuebles que se deseen adquirir en arrendamiento no podrá ser superior al señalado
en el dictamen.

Artículo 69. Para determinar la procedencia o improcedencia del arrendamiento de inmuebles
que se requiera, se deberá:

I. Cuantificar y calificar los requerimientos, atendiendo a las características de los inmuebles
solicitados y a su localización;

II. Revisar el inventario y catálogo de la propiedad patrimonial municipal, para determinar la
existencia de inmuebles disponibles o, en su defecto, la necesidad de adquirir otros; y

III. Utilizar preferentemente los inmuebles disponibles;

Determinada la procedencia, se celebrará el arrendamiento de los inmuebles con cargo a la
partida presupuestal autorizada y se realizaran las gestiones necesarias para la firma y archivo del
contrato de arrendamiento.

Cuando el dictamen concluya que es posible y más conveniente adquirir la propiedad del bien
inmueble que se pretenda arrendar, se gestionará su adquisición en los términos del presente
ordenamiento legal.

Artículo 70. La adquisición de bienes inmuebles, se podrán realizar de manera directa si, la
adquisición del bien inmueble se justifica plenamente señalando que la ubicación, funcionamiento,
espacio etc, del mismo lo hace indispensable a que sea el determinado para el funcionamiento o
destino que se requiera por parte del Ayuntamiento; de lo contrario se deberán hacer los procesos de
licitación correspondientes.

Capitulo Séptimo
De los Contratos.

Artículo 71. Los contratos que deban formalizarse como resultado de su adjudicación, deberán
suscribirse dentro de los diez días hábiles, contados a partir de la fecha en que se hubiere notificado al
proveedor el fallo.

Artículo 72. Cuando por causas imputables al proveedor no se firmará el contrato dentro de los
plazos a que se refiere el artículo anterior, el proveedor o prestador a quien se hubiere adjudicado el
contrato como resultado de una licitación pública o Restringida, perderá en favor de la convocante la
garantía que hubiere otorgado, pudiendo ésta en tal supuesto adjudicar el contrato al concursante que
haya presentado la siguiente proposición solvente más baja, siempre que esta no exceda del diez por
ciento de la primera propuesta y en los términos de las presentes Disposiciones Administrativas o bien
se procederá a declarar desierto el proceso por esta causa.
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Los derechos y obligaciones que se deriven de los contratos una vez adjudicados, previa
autorización por escrito de la convocante y por causa justificada podrán cederse en forma parcial en
favor de cualquier otra persona física o moral que no tenga impedimento alguno para contratar.

Se podrán realizar convenios modificatorios en plazo o monto siempre y cuando se justifiquen
los mismos, considerando que el porcentaje no debe rebasar  el 30% total contratado por bien o
servicio.

Artículo 73. No podrán presentar ni celebrar contratos las personas físicas o morales siguientes:

I. Los miembros del Ayuntamiento, funcionarios y servidores públicos del Municipio o de las
Entidades, o los parientes en línea recta sin limitación de grado y hasta el segundo grado
a los colaterales y a los afines; ni las empresas en que estos participen, sea como
accionistas, administradores, gerentes, operadores o comisarios, de aquellos que
participen directamente en la compra;

II. Aquellas que se encuentren en situación de mora, por causas imputables a ellos mismos,
respecto al cumplimiento de otro u otros contratos y hayan afectado con ello los intereses
de la Administración Pública Municipal;

III. Las que hayan sido declaradas en estado de quiebra, o en su caso, sujetas a concurso de
acreedores; y

IV. Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para ello por disposición
de Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del
Sector Público en el Estado de Guanajuato.

Artículo 74. Los proveedores quedarán obligados ante la contratante, a responder de los
defectos y vicios ocultos de los bienes, de la calidad de los servicios; y de cualquier otra responsabilidad
en que hubieren incurrido en los términos señalados en el contrato respectivo y en el Código Civil para
el Estado de Guanajuato.

Artículo 75. En los contratos que se celebren respecto a adquisiciones, arrendamientos o
prestación de servicios, deberán estipularse, entre otras condiciones, las que garanticen su correcta
operación y funcionamiento, el precio, forma y lugar de pago, fecha y lugar de entrega, porcentajes para
anticipos, garantías otorgadas para los anticipos y el cumplimiento de los mismos, los vicios o defectos
ocultos del bien o bienes de que se trate, montos de las penas convencionales y, en caso de ser
necesario, la capacitación del personal que opera los equipos.

Artículo 76. Cuando el proveedor o prestador de servicios por causas imputables a él incumpla
alguna de las obligaciones pactadas en el contrato, la contratante podrá optar por demandar el
cumplimiento del mismo o rescindirlo administrativamente.

Artículo 77. Procederá la rescisión administrativa o terminación anticipada de los contratos,
sin responsabilidad alguna para la contratante, cuando se incumplan las obligaciones pactadas en los
mismos, o de las disposiciones de este Disposiciones Administrativas, o de las demás que sean
aplicables.
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Asimismo, podrán darse por terminados anticipadamente los contratos mencionados cuando
ocurran razones de interés social.

Artículo 78. Cuando la contratante decrete la rescisión administrativa o la terminación anticipada
de un contrato podrá optar por:

I. Que se dé la restitución de las cosas entre las partes contratantes, lo que deberá efectuarse
dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de notificación de la rescisión o
terminación anticipada; y

II. Cubrir el precio de los bienes o prestaciones recibidas, conforme el finiquito practicado al
efecto. Finiquito que deberá efectuarse dentro del término señalado en la fracción anterior.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables al proveedor o prestador, la contratante
procederá a hacer efectiva la garantía otorgada a fin de que responda por el cumplimiento del contrato.

Capítulo Octavo
De la Información y Verificación

Artículo 79. La Tesorería y las Entidades tienen la obligación de conservar en forma adecuada
y sistemática la documentación que justifique y compruebe la realización de los actos y contratos
regulados por este ordenamiento legal, por un término no menor de cinco años contados a partir de la
fecha en que hubiesen recibido los bienes o prestado el servicio.

Artículo 80. La Tesorería Municipal y Entidades, establecerán los medios y procedimientos de
control de los actos y contratos.

Artículo 81. La Contraloría podrá realizar las visitas e inspecciones que estime pertinentes de
conformidad a su plan o programa anual de trabajo, a la Tesorería y Entidades, que celebren actos de
los regulados por estas Disposiciones Administrativas, así como solicitar de los servidores públicos de
las mismas, y de los proveedores en su caso, todos los datos e informes relacionados con las
adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios.

La Contraloría en ejercicio de sus facultades, podrá verificar en cualquier tiempo que las
adquisiciones, arrendamientos y servicios, se realicen conforme a lo establecido por estas Disposiciones
Administrativas, o en los lineamientos que de este se deriven, y a los programas y presupuestos
autorizados, siempre y cuando se encuentre dentro de su plan o programa de trabajo dicha encomienda.

Para efecto de este artículo, la Tesorería Municipal y Entidades proporcionarán todas las
facilidades necesarias a fin de que la Contraloría pueda realizar el seguimiento y control de las
adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios para lo que deberán entregar a la misma los
datos y documentos que ésta les requiera dentro de un plazo de treinta días hábiles contados a partir
del día siguiente a la notificación. Dicho plazo podrá ampliarse, cuando se justifique debidamente.

Asimismo, la información se deberá entregar en la forma en que se encuentre generada,
archivada y/o digitalizada en el área que corresponda.
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Artículo 82. Las inspecciones que practique la Contraloría se llevarán a cabo en días y horas
hábiles, por personal autorizado por la misma, mediante oficio de comisión fundado y motivado, que
señalará el periodo, el objetivo de la comisión y las personas que la practicarán. Quienes se identificarán
al momento de la diligencia. Asimismo, lo descrito deberá estar contemplado en el programa o plan
anual de actividades de la Contraloría debidamente aprobado por el Ayuntamiento.

El resultado de la inspección se hará constar en acta circunstanciada que será firmada por la
persona que le practicó, aquella con quien se atendió la diligencia y dos testigos propuestos por esta,
en caso de no hacerlo, por los que designe quién la realizó.

Del acta se dejará copia a la persona con quien se atendió la diligencia, aun cuando se hubiere
negado a firmarla, lo que no afectará su validez.

Artículo 83. La comprobación de la calidad de las especificaciones de los bienes muebles, se
hará en los laboratorios que cuenten con la capacidad necesaria y que sean determinados por la
Contraloría.

El resultado de las comprobaciones se hará constar en un dictamen que será firmado por
quien haya hecho la comprobación, así como por el proveedor y el representante del adquirente, si
hubieren intervenido.

Capítulo Noveno
De las Infracciones y Sanciones

Artículo 84. El proveedor que infrinja éstas Disposiciones Administrativas o los lineamientos
que con base en él se dicten podrán ser sancionados con multa de diez a quinientas veces el salario
mínimo diario vigente en la entidad, en la fecha de la infracción.

Artículo 85. La aplicación de las sanciones por violaciones a las presentes Disposiciones
Administrativas corresponderá al Presidente Municipal.

Artículo 86. Para la aplicación de sanciones a que se refiere este capítulo, se observará el
siguiente procedimiento:

I. Se comunicará por escrito al presunto infractor los hechos constitutivos de la infracción
para que dentro del término de tres días hábiles exponga lo que en su derecho convenga
y ofrezca las pruebas que estime pertinentes;

II. Se acordará lo que procede sobre la admisión de las pruebas que se hubieren ofrecido,
que deberán estar relacionadas y ser idóneas para dilucidar sobre la comisión de la
infracción. Las pruebas se desahogaran dentro de los diez días hábiles siguientes al de
la admisión de las mismas, quedando a cargo del proveedor la presentación de testigos.

III. Se admitirá toda clase de pruebas, excepto la confesional mediante la absolución de
posiciones y en la valoración de las mismas se aplicará supletoriamente el Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Guanajuato; y

IV. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, se resolverá considerando los
argumentos y pruebas que se hubieren hecho valer; y, la resolución será debidamente
fundada y motivada y se comunicará por escrito al afectado.
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Artículo 87. Las multas se impondrán, tomando en consideración los siguientes elementos:

I. La gravedad y frecuencia de la infracción, las condiciones socioeconómicas del infractor,
la importancia del daño causado y la conveniencia de eliminar prácticas tendientes a
infringir en cualquier forma las disposiciones de estas Disposiciones Administrativas o
las que se dicten con base en las mismas;

II. Cuando sean varios los responsables, cada uno será sancionado con el total de la multa
que se imponga; y

III. En el caso de que persista la infracción, se impondrán multas como tratándose de
reincidencias, por cada día que transcurra.

Artículo 88. Todo servidor público municipal que infrinja cualquier disposición de este
ordenamiento legal, será sancionado conforme a la Ley de Responsabilidades Administrativas de los
Servidores Públicos del Estado de Guanajuato y sus Municipios.

Las responsabilidades a que se refiere éste artículo son independientes de la de orden civil o
penal que pudieren derivar del actuar del servidor público y que en su caso lleguen a determinarse por
la autoridad competente.

Artículo 89. Los servidores públicos que en el ejercicio de sus funciones tengan conocimiento
de infracciones a estas Disposiciones Administrativas o a las normas que de ella se deriven, deberán
comunicarlo a las autoridades competentes conforme a la Ley de Responsabilidades Administrativas
de los Servidores Públicos del Estado de Guanajuato y sus Municipios, en caso de omisión a esta
disposición, serán sancionados administrativamente.

Capitulo Décimo
De los Medios de Impugnación

Artículo 90. En contra de los actos emitidos por la autoridad municipal, procederá su
impugnación en los términos previstos en la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato y el
Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato.

Transitorios

Artículo Primero.- Este Disposiciones Administrativas entrará en vigor al cuarto día siguiente
al de su publicación en el periódico oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato.

Artículo Segundo.- Se abroga el Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos
y Contratación de Servicios para el Municipio de Cortazar, Guanajuato, publicado en el periódico oficial
del Estado de Guanajuato número 92 segunda parte de fecha 8 de julio del 2007.

Por tanto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 77 fracción VI y 240 de la Ley
Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, mando se imprima, publique, circule y se le dé el
debido cumplimiento.
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Dado en el salón de cabildos del Palacio Municipal de Cortazar, Guanajuato a los 05 días del
mes de abril del 2013.
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AVISO
Por este conducto se comunica a todos los usuarios en general, que a partir del día 10 de Abril

del año 2003, está disponible la Página del Periódico Oficial en Internet.

Para su consulta, se deberá accesar a la Dirección:
( www.guanajuato.gob.mx ) de Gobierno del Estado,

hecho lo anterior dar clic sobre el Botón Noticias,
localizar la Liga del Periódico y dar clic sobre el Vínculo.

o bien ( http://periodico.guanajuato.gob.mx )

Agradecemos la atención que le sirvan al presente Aviso.

Atte.
La Dirección
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